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Aprobación provisional de modificación de ordenanza
fiscal

EDICTO

D. Antonio Narváez Morente, Alcalde del Ayunta-
miento de Churriana de la Vega (Granada),

HACE SABER: Que ha sido aprobada provisional-
mente por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ce-

lebrada el día 28 de agosto de 2017, la modificación de la
ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre el Incre-
mento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

De conformidad con lo establecido en el art. 17 del
R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y 49 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, se expone al público el referido
acuerdo para reclamaciones por término de treinta días.

Transcurrido el plazo sin que éstas se produzcan se
entenderá definitivamente adoptado el mencionado
acuerdo.

Churriana de la Vega, 7 de septiembre de 2017.-El Al-
calde (firma ilegible).
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SERVICIO PROVINCIAL TRIBUTARIO 

Convenio de delegación de tributos del Ayuntamiento
de Lújar

EDICTO

CONVENIO DE DELEGACIÓN PARA LA APLICACIÓN
DE TRIBUTOS LOCALES Y OTROS RECURSOS DE DE-
RECHO PÚBLICO ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN
PROVINCIAL DE GRANADA Y EL AYUNTAMIENTO DE
LÚJAR

Reunidos en la ciudad de Granada el 19 de julio de
2017.

De una parte,
D. José Entrena Ávila, Presidente de la Diputación

Provincial de Granada, en ejercicio de las competencias
que tiene atribuidas en virtud del artículo 34 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régi-
men Local, autorizado para este acto por acuerdo del
Pleno de la Diputación Provincial de 23 de diciembre de
2011, y de conformidad con el modelo de convenio pu-
blicado en el Boletín Oficial de la provincia de Granada
número 23, de fecha 3 de febrero de 2012.

De otra parte, D. Manuel Mariano González Gallegos,
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Lújar facultado
para este acto por acuerdo del Pleno de la Corporación
de fecha 13 de julio de 2017.

MANIFIESTAN:
Ambas partes, en la representación que ostentan, se

reconocen mutuamente la capacidad legal necesaria
para obligarse mediante el otorgamiento del presente
Convenio, en virtud de las competencias que les son
atribuidas por las disposiciones legales que a continua-
ción se detallan:

El artículo 140 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del
Régimen Jurídico del Sector Público, establece los prin-
cipios que rigen en las relaciones entre Administracio-
nes y entidades u organismos vinculados o dependien-
tes de éstas de acuerdo con los siguientes principios; y
en su apartado segundo añade que las relaciones entre
la Administración General del Estado y de las Comuni-
dades Autónomas con las Entidades que integran la Ad-
ministración Local, se regirán por la legislación básica
en materia de Régimen Local.

El artículo 55 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regula-
dora de las Bases del Régimen Local, establece que
para la efectividad de la coordinación y eficacia admi-
nistrativa, las Administraciones del Estado y de las Co-
munidades Autónomas de un lado, y las Entidades Lo-
cales de otro, deberán en sus relaciones recíprocas,
prestar en el ámbito propio, la cooperación y asistencia
activas que las otras Administraciones pudieran preci-
sar para el eficaz cumplimiento de sus tareas. Y el arti-
culo 57 del mismo texto legal añade que la cooperación
económica, técnica y administrativa entre la Adminis-
tración local y las Administraciones del Estado y de las
Comunidades Autónomas, tanto en Servicios Locales

como en asuntos de interés común se desarrollará con
carácter voluntario, bajo las formas y en los términos
previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo
caso, mediante los consorcios o convenios administra-
tivos que suscriban.

La citada Ley 7/1985, establece en su artículo 106.3
que es competencia de las Entidades Locales la gestión,
recaudación e inspección de sus tributos propios, sin
perjuicio de las delegaciones que se puedan otorgar a fa-
vor de las Entidades Locales, de ámbito superior o de las
respectivas Comunidades Autónomas, y de las fórmulas
de colaboración con otras Entidades Locales, con las Co-
munidades Autónomas o con el Estado, de acuerdo con
lo que establezca la legislación del Estado.

Asimismo, el artículo 7 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 marzo, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, de-
termina en su apartado 1, que las Entidades Locales po-
drán delegar en la Comunidad Autónoma o en otras Enti-
dades Locales en cuyo territorio están integradas, las fa-
cultades de gestión, liquidación, inspección y recauda-
ción tributaría que la citada Ley les atribuye.

Por todo lo anteriormente expuesto, ambas partes
en la representación que ostentan convienen y suscri-
ben el presente Convenio con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS
1. El Ayuntamiento de Lújar delega en la Diputación

Provincial de Granada la gestión tributaria y recaudato-
ria en período voluntario y ejecutivo de aquellos tribu-
tos y demás deudas no tributarias, precios públicos y
otros ingresos de derecho público cuya titularidad co-
rresponda al Ayuntamiento por cualquier concepto,
conforme se determina en las cláusulas siguientes.

2. La Diputación Provincial de Granada ejercerá las
competencias que en relación a los Impuestos sobre
Bienes Inmuebles, sobre Actividades Económicas y so-
bre Vehículos de Tracción Mecánica establecen respec-
tivamente los artículos 77.1, 91.2 y 97, del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

3. El Ayuntamiento de Lújar delega en la Diputación
Provincial de Granada la gestión recaudatoria en período
voluntario, de los tributos, precios públicos y otros ingre-
sos de derecho público cuya titularidad corresponda al
Ayuntamiento y cuya gestión se formalice mediante la
entrega del correspondiente pliego de cargos.

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior,
específicamente se señalan los siguientes: 

- Impuesto sobre el incremento del valor de los terre-
nos de naturaleza urbana, que puede incluir, a solicitud
del Ayuntamiento, su gestión tributaria.

- Impuesto sobre construcciones, instalaciones y
obras

- Tasas
- Precios Públicos
- Sanciones Administrativas
- Otros ingresos de derecho públicos
4. El Ayuntamiento de Lújar delega en la Diputación

Provincial de Granada la gestión recaudatoria en periodo
ejecutivo de cualquiera de los conceptos contemplados
en las cláusulas segunda y tercera del presente Convenio.
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5.- La providencia de apremio sobre deudas cuya
gestión recaudatoria en periodo voluntario sea efec-
tuada por la Diputación Provincial será dictada por el ór-
gano competente de la misma.

Cuando la gestión recaudatoria en período volunta-
rio, haya sido realizada por el Ayuntamiento, la provi-
dencia de apremio será dictada por el órgano compe-
tente del Ayuntamiento de Lújar.

El ejercicio de las facultades delegadas habrá de ajus-
tarse a las normas establecidas en el Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo supletoriamente a las de la
Ley General Tributaría, así como a la Ordenanza General
de Gestión, Inspección y Recaudación de la Diputación
Provincial de Granada.

6. La Diputación Provincial de Granada gestionará la
recaudación de los ingresos procedentes de las deudas
referidas en la Cláusula Primera del presente Convenio,
aportando a tal fin los medios materiales y humanos de
su organización recaudatoria, que son los dispuestos
por el Servicio Provincial Tributario.

Para optimizar la gestión recaudadora de los tributos
de cobro periódico, la Diputación Provincial de Granada
confeccionará un Calendario Fiscal al que deberá ate-
nerse el Ayuntamiento de Lújar. Excepcionalmente, a
propuesta del Ayuntamiento, por motivos justificados
que deben acreditarse en expediente tramitado al
efecto y previo informe del Servicio Provincial Tributa-
rio sobre su procedencia y viabilidad, podrá estable-
cerse un calendario específico o la alteración de alguno
o algunos de los períodos de cobranza en él previstos
para el Ayuntamiento. Dicho expediente será resuelto
por la Presidencia del Servicio Provincial Tributario. La
denegación deberá ser en cualquier caso motivada.

Las facultades de la gestión tributaria de la Diputa-
ción Provincial de Granada, respecto de estos tributos,
abarcarán:

a) Concesión y denegación de exenciones y bonifica-
ciones.

b) Realización de las liquidaciones conducentes a la
determinación de las deudas tributarias.

c) Emisión de documentos de cobro, de recibos y li-
quidaciones por ingreso directo.

d) resolución de solicitudes de aplazamientos y frac-
cionamientos del pago.

e) resolución de los expedientes de ingresos indebi-
dos.

f) resolución de los recursos que se interpongan con-
tra los actos anteriores.

g) Actuaciones para la información y asistencia a los
contribuyentes referidas a las anteriores materias.

7. El Ayuntamiento se compromete a facilitar cuanta
información le sea solicitada, en relación con el objeto
del presente Convenio, así como a colaborar, mediante
la aportación, en caso necesario, de los medios mate-
riales y humanos de que disponga. 

El Ayuntamiento podrá optar por llevar a cabo la re-
misión de los correspondientes recibos a los contribu-
yentes utilizando sus propios medios, en cuyo caso se-
rán compensados por el coste que dicha actuación su-
pone por el Servicio Provincial Tributario.

8. La Diputación Provincial de Granada se compro-
mete a poner a disposición del Ayuntamiento de Lújar
cuanta información la sea solicitada al respecto de la re-
caudación en periodo voluntario o ejecutivo.

9. La Diputación Provincial de Granada podrá colabo-
rar con medios técnicos y humanos en la realización de
los planes de inspección que se acuerden. A los efectos
de la inspección del Impuesto sobre Actividades Eco-
nómicas, la Diputación Provincial de Granada podrá
suscribir con la Administración Tributaria del Estado el
oportuno convenio de delegación de competencias en
la materia.

10. El coste de la prestación del servicio en período
voluntario es asumido por el Ayuntamiento de Lújar y
se fija de conformidad con lo establecido en la Orde-
nanza Fiscal reguladora de la Tasa por la prestación del
servicio de Gestión Recaudatoria por el Servicio Provin-
cial Tributario.

En documento Anexo se incluye hoja informativa de
la cuantía de la tasa, conforme con la Ordenanza Fiscal
vigente citada al día de la fecha. 

Dichas cantidades se detraerán en cada una de las li-
quidaciones que sean rendidas al Ayuntamiento de Lú-
jar, por el Servicio Provincial Tributario de la Diputación
Provincial de Granada.

11. El coste de la prestación del servicio en período eje-
cutivo es asumido por el Ayuntamiento de Lújar de con-
formidad con lo establecido en la Ordenanza Fiscal regu-
ladora de la Tasa por la prestación del servicio de Gestión
Recaudatoria por el Servicio Provincial Tributario.

En documento Anexo se incluye hoja informativa de
la cuantía de la Tasa, conforme con la Ordenanza Fiscal
vigente citada, al día de la fecha. 

Dichas cantidades se detraerán en cada una de las li-
quidaciones que sean rendidas al Ayuntamiento de Lú-
jar, por el Servicio Provincial Tributario de la Diputación
Provincial de Granada.

12. Cuando una deuda haya sido liquidada al Ayunta-
miento y posteriormente se acuerde la anulación y de-
volución del importe ingresado, se detraerá el importe
transferido por dicha deuda al Ayuntamiento en la liqui-
dación que corresponda, según el concepto y periodo
en que se haya realizado el ingreso.

13. El pago material de la recaudación obtenida se
efectuará de la siguiente forma:

a) El Servicio Provincial Tributario podrá anticipar al
Ayuntamiento hasta el 75 por 100 de la recaudación ob-
tenida en voluntaria por recibo, por los Impuestos sobre
Bienes Inmuebles y por la cuota municipal del Impuesto
sobre Actividades Económicas durante el ejercicio in-
mediatamente anterior, en 12 pagos mensuales, efec-
tuándose el pago del primer plazo en enero. Procedién-
dose a la liquidación definitiva de la recaudación volun-
taria, en la que también se incluirán las deudas recauda-
das por liquidación autoliquidación, antes del 20 de fe-
brero del año siguiente, salvo que, por circunstancias
especiales, se prorrogasen los plazos de cobro en pe-
riodo voluntario, en cuyo caso la liquidación definitiva
se practicará dentro de los tres meses siguientes a la
terminación del plazo ampliado.
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También se podrá anticipar, a petición del Ayunta-
miento y previo a la liquidación definitiva de la recauda-
ción voluntaria del ejercicio corriente, hasta el 75 por
100 de la cantidad recaudada en el ejercicio inmediata-
mente anterior o por el importe que se determine con
carácter general por acuerdo del Consejo Rector del
Servicio Provincial tributario, en concepto del Impuesto
sobre Vehículos de Tracción Mecánica y Tasas de de-
vengo periódico y notificación colectiva.

Si el municipio no ha optado por alguna de las fór-
mulas de anticipos establecidas anteriormente, o que
así lo solicite, podrá también percibir anticipos extraor-
dinarios que en su conjunto no superen el 75 por 100 de
la recaudación obtenida en periodo voluntario del ejer-
cicio inmediatamente anterior referida a los conceptos
por los que se solicita el anticipo, salvo para aquellos re-
cursos cuyos anticipos sean superiores al 75 % con-
forme a lo dispuesto en el párrafo anterior.

Todo anticipo entregado por el Servicio Provincial
Tributario devengará los correspondientes intereses
desde la fecha de ingreso en las arcas municipales del
importe anticipado hasta la total recaudación por in-
greso, por el obligado u obligados tributarios, de dicha
cantidad anticipada, que se detraerán en la liquidación
que corresponda. Para el cálculo de estos intereses se
tomarán como referencia las operaciones de tesorería
que se hubieran podido suscribir.

b) La recaudación obtenida en voluntaria por el resto
de recursos, así como la totalidad de la obtenida en vía
ejecutiva se abonará al Ayuntamiento con carácter men-
sual, incluyéndose en cada uno de los pagos, la recauda-
ción efectuada en las dos quincenas anteriores.

14. Los cargos de deudas para su cobro, que el Ayun-
tamiento efectúe a la Diputación Provincial de Granada,
tanto en período voluntario como ejecutivo se realizarán
en soporte magnético bajo las condiciones técnicas que
fije el Servicio Provincial Tributario.

En el momento de la entrega de los cargos o docu-
mentos cobratorios para proceder a su cobro por el
Servicio Provincial tributario, se debe de acompañar
certificado emitido por el Secretario/Interventor del
Ayuntamiento, haciendo constar que los cargos entre-
gados no han sido objeto de prescripción.

El Servicio Provincial Tributario se reserva la facultad
de revisar y, en su caso, devolver los cargos que tuvie-
ran un plazo de prescripción inferior a 3 meses, aún no
estando prescritos en el momento de la entrada en el
Organismo.

15. Los cargos de deudas a favor del Ayuntamiento,
que sean resultado de la actividad recaudatoria del Ser-
vicio Provincial Tributaria, tanto en período voluntario
como ejecutivo, cualquiera que sea su exacción, se co-
municarán mensualmente al Ayuntamiento.

16. Cuando, la gestión recaudatoria para el cobro de
determinados derechos, deba realizarse fuera del terri-
torio de la provincia de Granada, el Ayuntamiento de
Lújar solicitará la aplicación del Convenio suscrito el 15
de abril de 2003, entre la Agencia Estatal de Administra-
ción Tributaría y la Diputación Provincial de Granada,
repercutiéndose al Ayuntamiento de Lújar el coste del
servicio.

17. Se podrá crear un órgano de seguimiento de la
ejecución del contenido del Convenio, compuesto como
mínimo por un representante del Servicio Provincial Tri-
butario de la Diputación Provincial de Granada y otro del
Ayuntamiento de Lújar que propondrá, las medidas de
adaptación que convenga a su mejor funcionamiento y
rendimiento de la gestión recaudatoria y las medidas a
tomar respecto a los créditos pendientes.

18. El presente Convenio, se podrá resolver por mu-
tuo acuerdo de las partes, por denuncia, o por otra de
las causas establecidas en la legislación vigente.

Para el supuesto caso de denuncia por el Ayunta-
miento de Lújar del Convenio antes del plazo de venci-
miento del mismo, el Ayuntamiento deberá de resarcir
al Servicio Provincial Tributario por los gastos ocasiona-
dos para la gestión del servicio, y que serán cuantifica-
dos en un 5 por ciento de la media aritmética de los car-
gos en voluntaria de los últimos cuatro años. 

19. Para resolver los litigios que pudieran surgir so-
bre su interpretación, cumplimiento, extinción, resolu-
ción y efectos serán competentes los Tribunales del or-
den jurisdiccional contencioso-administrativo.

20. El presente Convenio entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, extendiéndose su vigencia inicial por un plazo de
cinco años contados a partir del primero de enero del
año siguiente al de la firma del presente, quedando sin
validez los anteriores Convenios sobre la misma mate-
ria. Vencido este plazo, el Convenio se prorrogará auto-
máticamente por iguales períodos al de vigencia inicial,
salvo manifestación expresa en contrario de alguna de
las partes, comunicada en forma, con tres meses de an-
telación al vencimiento.

El Presidente de la Diputación, fdo.: José Entrena
Ávila; El Alcalde de Lújar, fdo.: M. Mariano González
Gallegos.
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DELEGACIÓN DE PRESIDENCIA Y CONTRATACIÓN

Licitación contrato de servicios SE - 019/2017

ANUNCIO LICITACIÓN CONTRATO DE SERVICIOS

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos
para la obtención de la información:

a) Organismo: Diputación Provincial de Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio

de Contratación Administrativa.
c) Obtención de documentación e información:
1) Dependencia: Servicio de Contratación Adminis-

trativa de la Diputación de Granada.
2) Domicilio: C/ Periodista Barrios Talavera, 1. Planta 1ª.
3) Localidad y código postal: 18014 Granada.
4) Teléfono: 958-247790/88
5) Fax: 958-247782
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6) Correo electrónico: publiregistro@dipgra.es
7) Dirección de internet del Perfil del Contratante:
http://www.dipgra.es/contenidos/perfilcontratante/
8) Fecha Límite de obtención de documentación e in-

formación: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares, Cláusula nº 7.

d) Nº de expediente: SE - 019/2017
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción: Servicio en materia de seguridad y sa-

lud en las actividades de conservación en la red de ca-
rreteras de la Excma. Diputación Provincial de Granada.

c) División por lotes y número de lotes: No.  
d) Lugar de entrega/ejecución: Ver pliegos. 
e) Plazo de ejecución: 
Fecha de inicio: Desde la formalización del contrato.
Duración del contrato: 24 meses.
f) Admisión de prórroga: Sí. Por periodo igual o infe-

rior al del contrato.
g) CPV: CPV-2008: 71317200-5 Servicios de salud y

seguridad 
Categoría de Servicio (para SARA): 12
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto, sometido a regulación ar-

monizada.
c) Subasta electrónica: No.
d) Criterios de adjudicación: Varios criterios.
Criterios de adjudicación: 
Criterios de adjudicación valorados mediante juicio

de valor (a introducir en el Sobre 2): Hasta 48 puntos.
Valoración de propuesta técnica: Hasta 48 puntos.
La propuesta técnica, con una extensión máxima de

25 páginas y un tamaño de letra legible, se realizará en
documento tanto en formato digital como en papel, de-
biendo ser la digitalización directa, no manual. Deberá
contener un índice general haciendo referencia a todos
los apartados y capítulos particulares dentro de cada
apartado. Las páginas que excedan de dicha extensión
no serán valoradas. 

La citada propuesta técnica deberá detallar:
Metodología indicada para la ejecución del contrato es-

pecífico a las obras de la Excma. Diputación Provincial de
Granada, valorada de acuerdo a los siguientes criterios:

Conocimiento de la Organización de la Diputación de
Granada en la conservación de carreteras: hasta 8 puntos

Conocimiento de las distintas operaciones de con-
servación de carreteras en relación con el contrato de
servicios vigente, así como las técnicas de seguridad y
salud aplicables en función del riesgo de cada opera-
ción. Descripción de las distintas actividades a realizar
por los coordinadores de seguridad y salud en un con-
trato de seguridad y salud: hasta 8 puntos

Descripción de la organización de los medios técni-
cos y personales para la prestación del servicio de
acuerdo a los siguientes criterios:

Enumeración y descripción de la capacidad del per-
sonal propuesto para prestar los servicios, que supere
los requisitos mínimos descritos en el punto 2 del PPT.
Deberá incluir también, si se diera el caso, otros datos
académicos y experiencia profesional que tengan rela-

ción con el tipo de obras con las que se va a trabajar:
hasta 8 puntos

Propuesta de organización, itinerarios, programación
y en su caso, subdivisión por sectores que, a juicio del
licitador, constituyan la forma óptima de llevar a cabo
las actividades derivadas del presente contrato. Perío-
dos de tiempo previstos para cada una de las activida-
des descritas en el punto 5 del PPT: hasta 8 puntos.

Descripción de los medios técnicos y materiales ne-
cesarios para prestar los servicios descritos de acuerdo
a los requisitos y criterios previstos en el punto 2 del
PPT: hasta 8 puntos

Descripción de sistema informático, de los informes
mensuales y de toda la información generada durante
la ejecución del contrato, así como de los métodos pro-
puestos para trasladar la información a los distintos in-
tervinientes en cada fase de las obras, de acuerdo con
los requisitos descritos en los puntos 2, 4 y 5 del PPT:
hasta 8 puntos

2. Proposición económica y documentación relativa a
los criterios de adjudicación valorados mediante la apli-
cación de fórmulas (a introducir en el Sobre 3:) Hasta 52
puntos.

A. Valoración económica: Hasta 45 puntos.
Para valorar la puntuación en ese apartado, se apli-

cará la siguiente fórmula:

Mejor Oferta
PTO = 45 x  -----------------------------

Oferta a considerar

Siendo 45 el máximo de puntos a obtener; la mejor
oferta, aquella económicamente más ventajosa (menor
presupuesto) y la oferta a considerar (presupuesto ofer-
tado), aquella que se va a puntuar. Los licitadores que
oferten al tipo, tendrán 0 puntos.

Se considerará, en principio, como desproporcio-
nada o anormal, toda oferta económica que suponga
una baja que exceda en más de 10 unidades respecto
de la media aritmética de las bajas ofertadas por todos
los licitadores, en cuyo caso será de aplicación lo pre-
visto en los apartados 3 y 4 del artículo 152 de TRLCSP.

Ofertas sin incremento de precio: Hasta 7 puntos.
Elaboración de guías y documentos de referencia de

seguridad y salud en obras de conservación de carrete-
ras de forma periódica que actualicen los conocimien-
tos de los técnicos redactores de proyectos y directores
facultativos de la Diputación de Granada, valorado en
un máximo de 1.500 euros: hasta 2 puntos

Suministro del material técnico necesario para ga-
rantizar el acceso a los registros del sistema informático
descrito en el punto 2 del PPT, así como para poder dis-
poner de dichos datos y otros referentes a los trabajos
realizados en cada obra en su propia localización, valo-
rado en un máximo de 5.000 euros: hasta 3 puntos 

Elaboración de la documentación técnica relacio-
nada con la seguridad y salud en los contratos de con-
servación de carreteras que forme parte de los docu-
mentos redactados por la Excma. Diputación Provincial
de Granada, valorado en un máximo de 4.500 euros:
hasta 2 puntos
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4. Valor estimado del contrato: 320.000,00 euros.
5. Presupuesto base de licitación: 
a) Importe neto: 160.000,00 euros, IVA excluido, IVA

(21%) 33.600,00 euros.
b) Importe total: 193.600,00 euros
- El valor estimado del contrato coincide con el pre-

supuesto de licitación: No.
- Precios unitarios, en su caso: No.
- Anualidades:
2018 - 80.000,00 euros IVA excluido, IVA (21%)

16.800,00 euros.
2019 - 80.000,00 euros IVA excluido, IVA (21%)

16.800,00 euros.
6. Garantías.
Provisional: No.
Definitiva: Sí. Importe: 5% del importe de adjudica-

ción excluido el IVA.
7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación o solvencia: Objeto no incluido en el

Anexo II del RGLCAP
Solvencia económica y financiera: Conforme al artí-

culo 11.4.a) del RGLCAP, el criterio para la acreditación
de la solvencia económica y financiera será el volumen
anual de negocios, que referido al año de mayor volu-
men de negocio de los tres últimos concluidos deberá
ser al menos de 120.000 euros (una vez y media el valor
anual medio del contrato, es decir: 1,5 x 80.000). 

El volumen anual de negocios del licitador se acredi-
tará por medio de sus cuentas anuales aprobadas y de-
positadas en el Registro Mercantil, si el empresario es-
tuviera inscrito en dicho registro, y en caso contrario
por las depositadas en el registro oficial en que deba es-
tar inscrito. Los empresarios individuales no inscritos
en el Registro Mercantil acreditarán su volumen anual
de negocios mediante sus libros de inventarios y cuen-
tas anuales legalizados por el Registro Mercantil.

Solvencia técnica o profesional: Se acreditará me-
diante relación de los principales servicios realizados en
los cinco últimos años que sean de igual o similar natu-
raleza que los que constituyen el objeto del contrato
(atendiendo a tal efecto a la igualdad entre los dos pri-
meros dígitos de los respectivos códigos CPV - 71, de
los servicios que constituyen el objeto del contrato y los
ejecutados por el empresario), que incluya importe, fe-
chas y el destinatario público o privado de los mismos.

El requisito mínimo será que el importe anual acu-
mulado en el año de mayor ejecución sea igual o supe-
rior a 56.000 euros (70% del valor anual medio del con-
trato, es decir: 80.000 x 70%). 

Esta relación deberá ir acompañada de los certifica-
dos acreditativos correspondientes, expedidos o visa-
dos por el órgano competente si el destinatario es una
entidad del sector público o mediante certificado en el
caso de destinatario privado, expedido por éste, o a
falta del mismo, mediante declaración del empresario
con quien contrató el licitador (anexo V). 

b) Otros requisitos específicos. Ver Pliegos y/o pro-
yecto.

c) Contratos reservados. No.
8. Condiciones especiales de ejecución: No.
9. Presentación de las ofertas:

a) Fecha límite de presentación: Hasta el 16 de octu-
bre de 2017.

Hora: en el Registro de Proposiciones hasta las 14:00
h. Por correo certificado, hasta las 24:00 h. En caso de
usar esta opción de correo certificado, deben cumplirse
los requisitos del art. 80.4 del Real Decreto 1.098/2001,
de 12 de octubre.

b) Modalidad de presentación: de acuerdo con lo es-
tablecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares se han de presentar tres sobres distintos, ce-
rrados y rubricados:

- Sobre 1:
Documentación prevista en el Apartado 12.2 de este

PCAP. En su caso, los licitadores también tendrán dere-
cho a acreditar el cumplimiento de los requisitos pre-
vios recogidos en el apartado citado, mediante la pre-
sentación de una declaración responsable conforme al
formulario normalizado del Documento Europeo Único
de Contratación (DEUC). Ver Instrucciones de cumpli-
mentación en el perfil del contratante.

- Sobre 2:
Propuesta Técnica (apartado K del anexo I al PCAP)
- Sobre 3:
Proposición económica y otros criterios de adjudica-

ción valorados mediante aplicación de fórmulas (anexo
II al presente PCAP)

c) Lugar de presentación: Dependencia, domicilio,
localidad y dirección electrónica, indicada en el punto 1.

d) Admisión de variantes: No.
e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a

mantener su oferta: Ver cláusula 12.6 del PCAP.
10. Apertura de las ofertas:
a) Descripción: 
Apertura del sobre (1) correspondiente a la documen-

tación administrativa acreditativa de los requisitos pre-
vios: Se producirá en acto público, anunciado en el perfil
del contratante, ante la Mesa de Contratación constituida
al efecto.

Apertura de sobre (2) correspondiente a la documen-
tación relativa a los criterios de adjudicación valorados
mediante juicios de valor: Se producirá en acto público,
anunciado en el perfil del contratante, ante la Mesa de
Contratación constituida al efecto.

Apertura de sobre (3) correspondiente a la proposi-
ción económica y documentación relativa a los criterios
de adjudicación valorados mediante la aplicación de
fórmulas: Se producirá en acto público, anunciado en el
perfil del contratante, ante la Mesa de Contratación. En
todo caso, la valoración del Sobre 3 se efectuará siem-
pre con posterioridad a la de aquellos cuya cuantifica-
ción dependa de un juicio de valor.

Cuando el pliego no incluya elementos valorables
mediante juicio de valor, se entregarán únicamente los
sobres 1 y 3.

b) Dirección: Sede de la Diputación Provincial de Gra-
nada, c/ Periodista Barrios Talavera nº 1; 18014 Granada.

c) Fecha y hora: se indicará en el Perfil de Contra-
tante de la Diputación de Granada.

11. Gastos de publicidad: Serán por cuenta del adju-
dicatario.
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12. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la
Unión Europea”: 6 de septiembre de 2017.

13. Otras informaciones: Ver pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares y de Prescripciones Técni-
cas/Proyecto.

Granada, 24 de agosto de 2017.-El Vicepresidente
Primero y Delegado de Presidencia y Contratación,
fdo.: Pedro Fernández Peñalver.

NÚMERO 4.905

DDIIPPUUTTAACCIIÓÓNN  DDEE  GGRRAANNAADDAA

DELEGACIÓN DE PRESIDENCIA Y CONTRATACIÓN

Licitación contrato de servicios SU - 6/2017

ANUNCIO LICITACIÓN CONTRATO DE SERVICIOS

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos
para la obtención de la información:

a) Organismo: Diputación Provincial de Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio

de Contratación Administrativa.
c) Obtención de documentación e información:
1) Dependencia: Servicio de Contratación Adminis-

trativa de la Diputación de Granada.
2) Domicilio: C/ Periodista Barrios Talavera, 1. Planta 1ª.
3) Localidad y código postal: 18014 Granada.
4) Teléfono: 958-247790/88.
5) Fax: 958-247782.
6) Correo electrónico: publiregistro@dipgra.es
7) Dirección de internet del Perfil del Contratante:
http://www.dipgra.es/contenidos/perfilcontratante/
8) Fecha límite de obtención de documentación e in-

formación: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares, Cláusula nº 6.

d) Nº de expediente: SU - 6/2017.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción: Suministro de gasóleo de calefac-

ción con destino a los Centros Sociales de Armilla. 
c) División por lotes y número de lotes: No.  
d) Lugar de entrega/ejecución: Ver pliegos. 
e) Plazo de ejecución: 
Fecha de inicio: Desde la formalización del contrato,

en su caso, no antes del 1 de enero de 2018.
Duración del contrato: 2 años.
Plazos de ejecución parciales: Sí (Ver PPT). Sucesi-

vas entregas según demanda.
f) Admisión de prórroga: Sí. Por periodo igual o infe-

rior al del contrato.
g) CPV: CPV-2008: 09134000-7 – Gasóleos.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto, sometido a regulación ar-

monizada.
c) Subasta electrónica: No.
d) Criterios de adjudicación: Varios criterios.

Criterios de adjudicación: 
Criterios de adjudicación (no procede la presenta-

ción del Sobre 2):
Propuesta económica y criterios de adjudicación va-

lorados mediante la aplicación de fórmulas (a introducir
en el Sobre 3) hasta 100 puntos.

Valoración económica (hasta 70 puntos): 
Se otorgará la puntuación máxima a la oferta econó-

mica inferior, es decir, en función del porcentaje en que
disminuya el precio máximo indicativo del combustible
para España, según el último “Boletín Petrolero” publi-
cado por la Dirección General de Energía y Transportes
de la Comisión Europea, valorándose proporcionalmente
el resto de ofertas.

Ofertas técnicas (hasta 30 puntos): 
Se valorará en función de los siguientes criterios:
- Pruebas de estanqueidad de los depósitos de ga-

soil, siempre que correspondan durante la vigencia del
contrato: 20 puntos.

- Inertización de los estanques de gasoil que vayan a
quedar o ya estén fuera de servicio: 10 puntos.

4. Valor estimado del contrato: 605.838,40 euros. 
5. Presupuesto base de licitación: 
a) Importe neto: 302.919,20 euros, IVA excluido, IVA

(21%) 63.613,03 euros.
b) Importe total: 366.532,23 euros.
- El valor estimado del contrato coincide con el pre-

supuesto de licitación: No.
- Precios unitarios, en su caso: No.
- Anualidades:
Año 2018: 149.960,00 euros (IVA excluido), IVA

21%: 31.491,60 euros.
Año 2019: 152.959,20 euros (IVA excluido), IVA

21%: 32.121,43 euros.
6. Garantías.
Provisional: No.
Definitiva: Sí. Importe: 5% del importe de adjudica-

ción excluido el IVA.
7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación o solvencia:
Solvencia económica y financiera:
Conforme al artículo 11.4.a). RGLCAP, el criterio para

la acreditación de la solvencia económica y financiera
será el volumen anual de negocios del licitador, que re-
ferido al año de mayor volumen de negocio de los tres
últimos concluidos deberá ser al menos de 227.189,40
(una vez y medio el valor anual medio, es decir 1,5 x
151.459,60). 

El volumen anual de negocios del licitador se acredi-
tará por medio de sus cuentas anuales aprobadas y de-
positadas en el Registro Mercantil, si el empresario es-
tuviera inscrito en dicho registro, y en caso contrario
por las depositadas en el registro oficial en que deba es-
tar inscrito. Los empresarios individuales no inscritos
en el Registro Mercantil acreditarán su volumen anual
de negocios mediante sus libros de inventarios y cuen-
tas anuales legalizados por el Registro Mercantil.

Solvencia técnica o profesional:
Se acreditará la solvencia técnica o profesional me-

diante relación de los principales suministros efectuados
en los cinco últimos años que sean de igual o similar na-
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turaleza que los que constituyen el objeto del contrato
(atendiendo a tal efecto a la igualdad entre los dos pri-
meros dígitos - 09 - de los respectivos códigos CPV de
los suministros que constituyen el objeto del contrato y
los ejecutados por el empresario), que incluya importe,
fechas y el destinatario público o privado de los mismos. 

De acuerdo con el artículo 11.4.b) del RGLCAP, el re-
quisito mínimo será que el importe anual acumulado en el
año de mayor ejecución sea igual o superior a 106.021,72
euros (setenta por ciento del valor anual medio, es decir
151.459,60 x 70%). 

Esta relación deberá ir acompañada de los certifica-
dos acreditativos correspondientes, expedidos o visa-
dos por el órgano competente si el destinatario es una
entidad del sector público o mediante certificado en el
caso de destinatario privado, expedido por éste, o a
falta del mismo, mediante declaración del empresario
con quien contrató el licitador. (anexo V).

b) Otros requisitos específicos. Ver Pliegos y/o pro-
yecto.

c) Contratos reservados. No.
8. Condiciones especiales de ejecución: No.
9. Presentación de las ofertas:
a) a) Fecha límite de presentación: hasta el 16 de oc-

tubre de 2017.
Hora: en el Registro de Proposiciones hasta las 14:00

h. Por correo certificado, hasta las 24:00 h. En caso de
usar esta opción de correo certificado, deben cumplirse
los requisitos del art. 80.4 del Real Decreto 1.098/2001,
de 12 de octubre.

b) Modalidad de presentación: de acuerdo con lo es-
tablecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares se han de presentar dos sobres distintos, ce-
rrados y rubricados:

- Sobre 1:
Declaración responsable sobre cumplimiento de las

condiciones para contratar (anexo III). En su caso, los li-
citadores también tendrán derecho a acreditar el cum-
plimiento de los requisitos previos mediante la presen-
tación de una declaración responsable conforme al for-
mulario normalizado del Documento Europeo Único de
Contratación (DEUC). Ver Instrucciones de cumplimen-
tación en el perfil del contratante.

- Sobre 2:
No procede la presentación del Sobre 2.
- Sobre 3:
Proposición económica y otros criterios de adjudica-

ción valorados mediante la aplicación de fórmulas
(anexo II).

c) Lugar de presentación: Dependencia, domicilio,
localidad y dirección electrónica, indicada en el punto 1.

d) Admisión de variantes: No.
e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a

mantener su oferta: Ver cláusula 11.6 del PCAP.
10. Apertura de las ofertas:
a) Descripción: 
Apertura del sobre (1) correspondiente a la documen-

tación administrativa acreditativa de los requisitos pre-
vios: Se producirá en acto público, anunciado en el per-
fil del contratante, ante la Mesa de Contratación consti-
tuida al efecto.

Apertura de sobre (3) correspondiente a la proposi-
ción económica y documentación relativa a los criterios
de adjudicación valorados mediante la aplicación de
fórmulas: Se producirá en acto público, anunciado en el
perfil del contratante, ante la Mesa de Contratación. En
todo caso, la valoración del Sobre 3 se efectuará siem-
pre con posterioridad a la de aquellos cuya cuantifica-
ción dependa de un juicio de valor.

Cuando el pliego no incluya elementos valorables
mediante juicio de valor, se entregarán únicamente los
sobres 1 y 3.

b) Dirección: Sede de la Diputación Provincial de Gra-
nada, c/ Periodista Barrios Talavera nº 1; 18014 Granada.

c) Fecha y hora: se indicará en el Perfil de Contra-
tante de la Diputación de Granada.

11. Gastos de publicidad: Serán por cuenta del adju-
dicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la
Unión Europea”: 6 de septiembre de 2017.

13. Otras informaciones: Ver pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares y de Prescripciones Técni-
cas/Proyecto.

Granada, 24 de agosto de 2017.-El Vicepresidente
Primero y Delegado de Presidencia y Contratación,
fdo.: Pedro Fernández Peñalver.

NÚMERO 4.906

DDIIPPUUTTAACCIIÓÓNN  DDEE  GGRRAANNAADDAA

DELEGACIÓN DE PRESIDENCIA Y CONTRATACIÓN

Licitación contrato de servicios, número de
expediente: SE 017/2017

ANUNCIO LICITACIÓN CONTRATO DE SERVICIOS

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos
para la obtención de la información:

a) Organismo: Diputación Provincial de Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio

de Contratación Administrativa.
c) Obtención de documentación e información:
1) Dependencia: Servicio de Contratación Adminis-

trativa de la Diputación de Granada.
2) Domicilio: C/ Periodista Barrios Talavera, 1. Planta 1ª.
3) Localidad y código postal: 18014 Granada.
4) Teléfono: 958-247790/88
5) Fax: 958-247782
6) Correo electrónico: publiregistro@dipgra.es
7) Dirección de Internet del Perfil del Contratante:
http://www.dipgra.es/contenidos/perfilcontratante/
8) Fecha límite de obtención de documentación e in-

formación: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares, Cláusula nº 7.

d) Nº de expediente: SE 017/2017
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
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b) Descripción: Servicio de conservación y manteni-
miento de estaciones depuradoras de aguas residuales
(EDAR,S)

c) División por lotes y número de lotes: No (ver apar-
tado 3.1. del PPT). 

d) Lugar de entrega/ejecución: Ver pliegos. 
e) Plazo de ejecución: 
Fecha de inicio: Desde la formalización del contrato,

en su caso, no antes del 18/01/2018.
Duración del contrato: 24 meses.
f) Admisión de prorroga: Si. Por periodo igual o infe-

rior al del contrato.
g) CPV: CPV-2008: 45259100-8 Reparación y mante-

nimiento de planta depuradora de aguas residuales. 
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto, sometido a regulación ar-

monizada.
c) Subasta electrónica: No.
d) Criterios de adjudicación: Varios criterios.
Criterios de adjudicación: 
Criterios de adjudicación valorados mediante juicio

de valor (a introducir en el Sobre 2): hasta 35 puntos.
Valoración de propuesta técnica: hasta 35 puntos
La citada propuesta técnica tendrá una extensión má-

xima de 80 páginas, con un tamaño de letra legible (las pá-
ginas que excedan no serán valoradas) y deberá detallar
los siguientes apartados:

- Hoja resumen de la propuesta técnica conforme al
modelo adjunto en el Anexo 5 del Pliego de Prescripcio-
nes Técnicas (PPT).

- Memoria general haciendo referencia a todos los
apartados o criterios de adjudicación.

- Anexos particulares correspondientes a cada uno
de los apartados o criterios de adjudicación.

Personal adscrito al contrato (hasta 8 puntos). Rela-
ción del personal técnico, administrativo y restantes tra-
bajadores, con sus categorías, especialidades y expe-
riencia, que estará dedicado al servicio, con expresión
clara del lugar en que desempeñará su trabajo. Se ad-
juntará el perfil laboral del Responsable del Servicio de
la empresa, además del historial de vida laboral de todo
el personal mínimo exigido. Se valorará el dimensiona-
miento (número de personas) y cualificación (formación
y experiencia) de la plantilla adscrita al contrato que su-
pere los mínimos exigidos, así como la organización de
las tareas objeto del contrato, que permitan una mayor
productividad, con el objetivo de disminuir el tiempo de
respuesta en la subsanación de las Ordenes de Trabajo,
o bien el realizar otras operaciones del Grupo I o Grupo
II, según se define en el Pliego de Prescripciones Técni-
cas Particulares. Se valorará especialmente el personal
que supere el mínimo exigido, adscrito al contrato, y que
esté especializado en instalaciones eléctricas, cuadros
eléctricos y autómatas programables.

Medios técnicos y auxiliares, oficina, vehículos y ma-
quinaria aportados al contrato, indicando la utilización
prevista (hasta 8 puntos). Se valorará, en el caso de que
supere los mínimos exigidos, la adecuación para la
prestación del servicio, así como la adquisición de
aquellos medios auxiliares no convencionales que faci-

liten las tareas de conservación, mantenimiento y re-
modelación de instalaciones, con el objetivo de dismi-
nuir el tiempo de respuesta en la subsanación de las Or-
denes de Trabajo, o bien el realizar otras operaciones
del Grupo I o Grupo II, según se define en el PPT. 

Gestión del mantenimiento preventivo y correctivo
(hasta 5,5 puntos). Descripción y justificación de la forma
de realizar el mantenimiento, indicando las operaciones
concretas que comprende, su planificación, horario y el
número de personas asignadas. No se considerarán váli-
dos estudios generales, debiendo elaborarse el estudio
adaptándolo a las instalaciones objeto del contrato. Se va-
lorará la propuesta concreta del plan de mantenimiento
preventivo específico para las instalaciones y equipos de
las plantas objeto del contrato, así como la gestión del
mantenimiento correctivo de gran entidad, indicando lo
que realizarán por sus medios o por medios externos.

Gestión de control de los procesos (hasta 5,5 puntos).
Descripción de gestión de control de los procesos que
llevarán a cabo de las depuradoras objeto del contrato.

Gestión de fangos (hasta 5 puntos). Descripción de
los criterios y principios para la gestión de fangos de las
instalaciones objeto del contrato, con indicación de as-
pectos específicos de las mismas.

Propuestas de proyectos de I+D+I aplicables a las
condiciones de las depuradoras objeto del contrato
(hasta 3 puntos). Descripción de las propuestas valora-
das, teniendo en cuanta la idoneidad para las depurado-
ras objeto del contrato, la implantación durante el tiempo
de desarrollo del contrato y que el adjudicatario asumirá
los costes de dicha implantación.

Proposición económica y documentación relativa a los
criterios de adjudicación valorados mediante la aplicación
de fórmulas (a introducir en el Sobre 3): hasta 65 puntos

Valoración económica: hasta 55 puntos (% de baja a
los precios unitarios del anexo 2 del PPT)

Para valorar la puntuación en ese apartado, se apli-
cará la siguiente fórmula:

Oferta a considerar (% de baja)
PTO = 55 x  --------------------------------------------

Mejor Oferta (% de baja)

Siendo 55 el máximo de puntos a obtener; la mejor
oferta, aquella económicamente más ventajosa (mayor
% de baja) y la oferta a considerar (% de baja), aquella
que se va a puntuar. Los licitadores que oferten al tipo,
tendrán 0 puntos. 

La baja ofertada por la empresa se aplicará a la totali-
dad de los precios que figuran en el Cuadro de Precios
Unitarios del Anexo 2 del PPT, afectando tanto a la parte
fija correspondiente a operaciones del Grupo I, como a
la parte variable correspondiente a operaciones del
Grupo II. El presupuesto total del contrato no es objeto
de oferta, sino que la baja ofertada por el adjudicatario
repercutirá, por tanto, en un mayor número de opera-
ciones de mantenimiento.

La baja ofertada por el adjudicatario también se apli-
cará a todos aquellos precios que, aunque no figuren en
el Anexo 2, correspondan a materiales, piezas, repues-
tos, equipos completos, medios auxiliares, mano de
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obra de taller especializado o mano de obra subcontra-
tada, necesarios para la realización correcta del mante-
nimiento preventivo y correctivo de las instalaciones de
todas las depuradoras del presente servicio.

Para más detalle ver Epígrafe 9: “Abono al contra-
tista” del PPT.

Se considerará, en principio, como desproporcio-
nada o anormal, toda oferta económica que suponga
una baja que exceda en más de 10 unidades respecto
de la media aritmética de las bajas ofertadas por todos
los licitadores, en cuyo caso será de aplicación lo pre-
visto en los apartados 3 y 4 del artículo 152 de TRLCSP.

Ofertas sin incremento de precio: hasta 10 puntos
Aportación de almacén - taller al servicio (con una va-

loración estimada de 7.200,00 euros), ubicado en el
centro logístico, según se define en el Apartado 6 del
PPT: “Medios a disposición del contrato”: 2,5 puntos

Formación teórico-práctica (con una valoración esti-
mada de 1.500,00 euros) “Mantenimiento correctivo y
preventivo de instalaciones de depuración” de 20 horas
de duración para los operarios de las EDAR,S objeto del
contrato (incluida la documentación correspondiente):
2,5 puntos

Suministro e instalación de 4 bombas sumergibles
de aguas residuales modelo AS0630 S22/4D de ABS o
similar, con paso de sólidos 63 mm, descarga DN65, tri-
fásica 400 V y potencia 2,88 kW, para la extracción de
lodos de la laguna anaerobia de la Depuradora de Cúllar
(con una valoración estimada de 3.900,00 euros). Las
bombas se montarán sobre una placa rígida de hormi-
gón y apoyo de neopreno encima de la lámina de polie-
tileno de la laguna, distribuidas en cuatro puntos de la
misma, instalándose cada una con unos 30 m de tube-
ría de polietileno de 16 atm en montaje superficial, in-
cluido el cable de alimentación eléctrica: 2,5 puntos

Extracción y gestión de los lodos de la Depuradora
de Aldeire (con una valoración estimado de 4.800,00
euros), compuesta por seis decantadores digestores.
Atendiendo a las necesidades de explotación existe la
posibilidad de cambiar esta depuradora por otra equi-
valente para la extracción y gestión de los lodos de de-
cantadores digestores: 2,5 puntos

4. Valor estimado del contrato: 1.037.532,04 euros.
5. Presupuesto base de licitación: 
a) Importe neto: 518.766,02 euros, IVA excluido, IVA

(21%) 108.940,86 euros.
b) Importe total: 627.706,88 euros
El importe total del contrato está previsto para las

instalaciones descritas en el PPT, formadas por 61 de-
puradoras que dan servicio a un total de 104.103 habi-
tantes de hecho (salvo en la depuradora de Pradollano
que son habitantes equivalentes). Durante el desarrollo
del contrato se pueden ver modificadas las depurado-
ras objeto del servicio, de tal forma que, si aumenta o
disminuye el número total de habitantes de hecho a los
que se da servicio en un porcentaje inferior al 20% no
se modificará el importe total del contrato. En el caso de
que la disminución del número de habitantes de hecho
sea superior al 20%, el importe total del contrato se dis-
minuirá proporcionalmente a partir de ese 20% de dis-
minución de habitantes. No se considera, en ningún

caso, un aumento del número de habitantes superior al
20%.

- El valor estimado del contrato coincide con el pre-
supuesto de licitación: No.

- Precios unitarios, en su caso: Sí (anexo 2 PPT).
- Anualidades:
2018: 247.302,19 euros (IVA excluido); IVA (21%)

51.933,46 euros.
2019: 259.383,01 euros (IVA excluido); IVA (21%)

54.470,43 euros.
2020: 12.080,82 euros (IVA excluido); IVA (21%)

2.536,97 euros.
6. Garantías.
Provisional: No.
Definitiva: Sí. Importe: 5% del importe de adjudica-

ción excluido el IVA.
7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación o Solvencia: Objeto no incluido en el

Anexo II del RGLCAP
Solvencia económica y financiera: Conforme al artí-

culo 11.4.a) del RGLCAP, el criterio para la acreditación
de la solvencia económica y financiera será el volumen
anual de negocios, que referido al año de mayor volu-
men de negocio de los tres últimos concluidos deberá
ser al menos de 389.074,52 (una vez y media el valor
anual medio del contrato, es decir: 1,5 x 259.383,01). 

El volumen anual de negocios del licitador se acredi-
tará por medio de sus cuentas anuales aprobadas y de-
positadas en el Registro Mercantil, si el empresario es-
tuviera inscrito en dicho registro, y en caso contrario
por las depositadas en el registro oficial en que deba es-
tar inscrito. Los empresarios individuales no inscritos
en el Registro Mercantil acreditarán su volumen anual
de negocios mediante sus libros de inventarios y cuen-
tas anuales legalizados por el Registro Mercantil.

Solvencia técnica o profesional: Se acreditará me-
diante relación de los principales servicios realizados en
los cinco últimos años que sean de igual o similar natu-
raleza que los que constituyen el objeto del contrato
(atendiendo a tal efecto a la igualdad entre los dos pri-
meros dígitos de los respectivos códigos CPV - 45, de
los servicios que constituyen el objeto del contrato y los
ejecutados por el empresario), que incluya importe, fe-
chas y el destinatario público o privado de los mismos.

El requisito mínimo será que el importe anual acu-
mulado en el año de mayor ejecución sea igual o supe-
rior a 389.074,52 euros (una vez y media el valor anual
medio del contrato, es decir: 1,5 x 259.383,01), con el
fin de poder garantizar una calidad suficiente en la pres-
tación del servicio. 

Esta relación deberá ir acompañada de los certifica-
dos acreditativos correspondientes, expedidos o visa-
dos por el órgano competente si el destinatario es una
entidad del sector público o mediante certificado en el
caso de destinatario privado, expedido por éste, o a
falta del mismo, mediante declaración del empresario
con quien contrató el licitador (anexo V). 

Conforme a lo previsto en el artículo 64.2 del TRLCSP,
Compromiso de adscripción a la ejecución del contrato
de los siguientes medios personales y materiales (medios
técnicos): 
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Personal mínimo, previsto en el Apartado 6.1 del
PPT: “Personal”.

Oficina con el equipamiento necesario, prevista en el
Apartado 6.2 del PPT: “Oficina del Adjudicatario”.

Materiales, maquinaria, equipamiento y vehículos
previstos en el Apartado 6.3 del PPT: “Materiales, ma-
quinaria, equipamiento y vehículos”.

Ver anexo VII del PCAP.
b) Otros requisitos específicos. Ver Pliegos y/o pro-

yecto.
c) Contratos reservados. No.
8. Condiciones especiales de ejecución: No.
9. Presentación de las ofertas:
a) a) Fecha límite de presentación: hasta el día 16 de

octubre de 2017
Hora: en el Registro de proposiciones hasta las 14:00

h. Por correo certificado, hasta las 24:00 h. En caso de
usar esta opción de correo certificado, deben cumplirse
los requisitos del art. 80.4 del Real Decreto 1098/2001
de 12 de octubre.

b) Modalidad de presentación: de acuerdo con lo es-
tablecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares se han de presentar tres sobres distintos, ce-
rrados y rubricados:

- Sobre 1:
Documentación prevista en el Apartado 12.2 de este

PCAP. En su caso, los licitadores también tendrán dere-
cho a acreditar el cumplimiento de los requisitos pre-
vios recogidos en el apartado citado, mediante la pre-
sentación de una declaración responsable conforme al
formulario normalizado del Documento Europeo Único
de Contratación (DEUC). Ver Instrucciones de cumpli-
mentación en el perfil del contratante.

- Sobre 2:
Propuesta Técnica (Apartado K del anexo I al PCAP) 
- Sobre 3:
Proposición económica y otros criterios de adjudica-

ción valorados mediante aplicación de fórmulas (anexo
II al presente PCAP) 

c) Lugar de presentación: Dependencia, domicilio,
localidad y dirección electrónica, indicada en el punto 1.

d) Admisión de variantes: No.
e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a

mantener su oferta: Ver cláusula 12.6 del PCAP.
10. Apertura de las ofertas:
a) Descripción: 
Apertura del sobre (1) correspondiente a la docu-

mentación administrativa acreditativa de los requisitos
previos: Se producirá en acto público, anunciado en el
perfil del contratante, ante la Mesa de Contratación
constituida al efecto.

Apertura de sobre (2) correspondiente a la documen-
tación relativa a los criterios de adjudicación valorados
mediante juicios de valor: Se producirá en acto público,
anunciado en el perfil del contratante, ante la Mesa de
Contratación constituida al efecto.

Apertura de sobre (3) correspondiente a la proposi-
ción económica y documentación relativa a los criterios
de adjudicación valorados mediante la aplicación de
fórmulas: Se producirá en acto público, anunciado en el
perfil del contratante, ante la Mesa de Contratación. En
todo caso, la valoración del Sobre 3 se efectuará siem-
pre con posterioridad a la de aquellos cuya cuantifica-
ción dependa de un juicio de valor.

Cuando el pliego no incluya elementos valorables
mediante juicio de valor, se entregarán únicamente los
sobres 1 y 3.

b) Dirección: Sede de la Diputación Provincial de Gra-
nada, c/ Periodista Barrios Talavera nº 1; 18014 Granada.

c) Fecha y hora: se indicará en el Perfil de Contra-
tante de la Diputación de Granada.

11. Gastos de publicidad: Serán por cuenta del adju-
dicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la
Unión Europea”: 6 de septiembre de 2017

13. Otras informaciones: Ver pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares y de Prescripciones Técni-
cas/Proyecto.

Granada, 24 de agosto de 2017.-El Vicepresidente Pri-
mero y Delegado de Presidencia y Contratación, fdo.: Pe-
dro Fernández Peñalver.

NÚMERO 4.902

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNÚÚMMEERROO  CCUUAATTRROO  DDEE
GGRRAANNAADDAA

Autos número 745/2016 

EDICTO

Dª María Dolores Hernández Burgos, Letrada de la
Administración de Justicia del Juzgado de lo Social nú-
mero Cuatro de Granada,

HACE SABER: Que en los autos seguidos en este
Juzgado donde las partes podrán tener conocimiento
integro del acto, bajo el número 745/2016 a instancia de
la parte actora D. Josue Fernández Manzano, contra Vi-
gilantia Inversiones, S.A., sobre procedimiento ordina-
rio se ha dictado Sentencia de fecha 31.5.17 

Y para que sirva de notificación al demandado Vigi-
lantia Inversiones, S.A., actualmente en paradero des-
conocido, expido el presente para su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia, con la advertencia de que
las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo
las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se
trate de emplazamientos.

Granada, 31 de julio de 2017.-La Letrada de la Admi-
nistración de Justicia (firma ilegible).
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NÚMERO 4.880

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNÚÚMMEERROO  SSIIEETTEE  DDEE
GGRRAANNAADDAA

Autos número 594/2016

EDICTO

Dª Rafaela Ordóñez Correa, Letrada de la Administra-
ción de Justicia del Juzgado de lo Social número Siete
de Granada,

HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juz-
gado bajo el número 594/2016 a instancia de la parte ac-
tora D. Ignacio José Sánchez Álvarez, contra Plásticos An-
dalucía Granada, S.A., y Fondo de Garantía Salarial, sobre
despido, se ha dictado Sentencia de fecha 01/09/17, cuya
parte dispositiva es del tenor literal siguiente,

FALLO: Que estimando la demanda interpuesta por D.
Ignacio José Sánchez Álvarez, contra Plásticos Andalucía
Granada, S.A., Administración Concursal Auditlex Admi-
nistradores Concursales y Peritos Judiciales S.L.P., y FO-
GASA. debo declarar y declaro la improcedencia del des-
pido del actor, condenando a la citada empresa a que
dentro del plazo de cinco días desde la notificación de
esta Sentencia, opte por la readmisión del trabajador, con
abono en ese caso de salarios de tramitación desde la fe-
cha del despido hasta la notificación de esta Sentencia, a
razón de un salario diario de 76,2 euros, o por el abono al
mismo de una indemnización de 15.739,70 euros, con re-
solución en este caso de la relación laboral con efectos del
día del despido. En el supuesto de no optar el empresario
por la readmisión o la indemnización, se entiende que
procede la primera. 

Condeno igualmente a la demandada a abonar al ac-
tor la cantidad de 14.757,98 euros, más el 10% de interés
por mora.

Notifíquese la presente resolución a las partes en la
forma legalmente establecida y hágase saber a las mis-
mas que contra esta sentencia pueden interponer re-
curso de suplicación para ante la Sala de lo Social de
Granada del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
en el plazo de cinco días y por conducto de este Juz-
gado de lo Social y que todo el que sin tener condición
de trabajador o causahabiente suyo o beneficiario del
Régimen Público de la Seguridad Social, intente inter-
poner recurso de suplicación consignará como depó-
sito 300euros en la cuenta de éste Juzgado abierta en
banco Santander (clave núm. 1642-0000-34-0594-16),
titulada “Depósitos y Consignaciones”.

Será imprescindible que el recurrente que no gozare
del beneficio de Justicia Gratuita acredite, al anunciar el
recurso de suplicación, haber consignado en la anterior
cuenta abierta a nombre del Juzgado la cantidad objeto
de condena, pudiendo constituirse la cantidad en metá-
lico o por aseguramiento mediante aval bancario, en el
que deberá hacerse constar la responsabilidad solidaria
del avalista.

Si la recurrente fuese una Entidad Gestora, estará
exenta de las anteriores consignaciones, pero si existe
condena, en su contra, a prestación periódica habrá de
certificar al anunciar su recurso que comienza el abono
de la prestación reconocida, y proceder puntualmente a
su abono durante la tramitación del recurso.

Para la viabilidad del citado recurso debe igualmente
cumplirse con el abono de la tasa que legalmente co-
rresponda.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación al demandado Plásti-
cos Andalucía Granada, S.A., actualmente en paradero
desconocido, expido el presente para su publicación en
el Boletín Oficial de la Provincia, con la advertencia de
que las siguientes notificaciones se harán en estrados,
salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia,
o se trate de emplazamientos.

Granada, 5 de septiembre de 2017.-La Letrada de la
Administración de Justicia.

NÚMERO 4.853

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNÚÚMMEERROO  SSIIEETTEE  DDEE
GGRRAANNAADDAA

Autos ejecución número 67/2017

EDICTO

Dª Rafaela Ordóñez Correa, Letrada de la Administra-
ción de Justicia del Juzgado de lo Social número Siete
de Granada,

HACE SABER: Que en los autos seguidos en este
Juzgado bajo el número 67/2017 a instancia de la parte
actora D. David Alonso Guerrero contra José Luis Sán-
chez Garzón y FOGASA sobre Ejecución de títulos judi-
ciales se ha dictado Resolución de fecha 4/9/17 del te-
nor literal siguiente:

Declarar al ejecutado José Luis Sánchez Garzón en
situación de Insolvencia Total por importe de 1.012 eu-
ros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos
como provisional. Archívese el presente procedimiento
y dése de baja en los libros correspondientes

Y para que sirva de notificación al demandado José
Luis Sánchez Garzón actualmente en paradero desco-
nocido, expido el presente para su publicación en el Bo-
letín Oficial de la Provincia, con la advertencia de que
las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo
las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se
trate de emplazamientos.

Granada, 4 de septiembre de 2017.- La Letrada de la
Administración de Justicia.
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NÚMERO 4.854

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNÚÚMMEERROO  SSIIEETTEE  DDEE
GGRRAANNAADDAA

Autos ejecución número 41/2017

EDICTO

Dª Rafaela Ordóñez Correa, Letrada de la Administra-
ción de Justicia del Juzgado de lo Social número Siete
de Granada,

HACE SABER: Que en los autos seguidos en este
Juzgado bajo el número 41/2017 a instancia de la parte
actora Dª Vanessa Patricia Rocha Martins Soares contra
Formarktic Promoción y Gestión, S.L., sobre Ejecución
de títulos judiciales se ha dictado resolución de fecha
4/9/17 del tenor literal siguiente:

Declarar al ejecutado Formarktic Promoción y Gestión,
S.L., en situación de Insolvencia Total por importe de
11.676,58 euros, insolvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional. Remítase edicto para su publi-
cación en el Boletín Oficial del Registro Mercantil, una vez
firme la presente resolución. Archívese el presente proce-
dimiento y ése de baja en los libros correspondientes.

Y para que sirva de notificación al demandado For-
marktic Promoción y Gestión, S.L., actualmente en pa-
radero desconocido, expido el presente para su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Provincia, con la adver-
tencia de que las siguientes notificaciones se harán en
estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto,
sentencia, o se trate de emplazamientos.

Granada, 4 de septiembre de 2017.- La Letrada de la
Administración de Justicia.

NÚMERO 4.855

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNÚÚMMEERROO  SSIIEETTEE  DDEE
GGRRAANNAADDAA

Autos número 31/7/2017 en ejecución número 58/2017

EDICTO

Dª Rafaela Ordóñez Correa, Letrada de la Administra-
ción de Justicia del Juzgado de lo Social número Siete
de Granada,

HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juz-
gado bajo el número 58/2017 a instancia de la parte ac-
tora D. Miguel Ángel Muñoz Cortés contra Lobeca, S.A.,
sobre Ejecución de títulos judiciales se ha dictado reso-
lución de fecha 31/07/2017 del tenor literal siguiente:

Declaro extinguido desde el día de la presente resolu-
ción 31-07-2017 el contrato de trabajo que vinculaba a D.
Miguel Ángel Muñoz Cortés con la empresa Lobeca, S.A.,
y condeno a la mercantil a abonar al ejecutante la cantidad
bruta de 58.770,34 euros en concepto de indemnización y
90.901,04 euros por salarios de tramitación.

Y para que sirva de notificación al demandado Lo-
beca, S.A., actualmente en paradero desconocido, ex-
pido el presente para su publicación en el Boletín Oficial

de la Provincia, con la advertencia de que las siguientes
notificaciones se harán en estrados, salvo las que de-
ban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de
emplazamientos.

Granada, 5 de septiembre de 2017.- La Letrada de la
Administración de Justicia.

NÚMERO 4.856

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNÚÚMMEERROO  SSIIEETTEE  DDEE
GGRRAANNAADDAA

Autos número 809/2016

EDICTO

Dª Rafaela Ordóñez Correa, Letrada de la Administra-
ción de Justicia del Juzgado de lo Social número Siete
de Granada,

HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juz-
gado bajo el número 809/2016 a instancia de la parte ac-
tora Dª Elisa María Mena Corral contra Frasimusic, S.L. y
FOGASA sobre despidos/ceses en general se ha dictado
Resolución de fecha 5/07/2017, cuyo fallo es del tenor lite-
ral siguiente:

FALLO: Que estimando la demanda interpuesta por
Dª Elisa María Mena Corral contra Frasimusic, S.L.; debo
declarar y declaro la improcedencia del despido del actor
producido el día 31/8/2016, declarando la resolución de
la relación laboral entre las partes a la fecha de esta Sen-
tencia, 5/7/2017, condenando a la citada empresa a abo-
nar a la actora una indemnización de 11.148,40 euros.

Asimismo se condena a la empresa a abonar al actor la
cantidad de 5.804,31 euros más el 10% de interés de mora.

Se imponen las costas del presente proceso a la em-
presa demandada, con el límite legal. 

Se absuelve al Fogasa sin perjuicio de la responsabi-
lidad legal subsidiaria que procediere.

Y para que sirva de notificación al demandado Frasi-
music, S.L., actualmente en paradero desconocido, ex-
pido el presente para su publicación en el B.O.P., con la
advertencia de que las siguientes notificaciones se ha-
rán en estrados, salvo las que deban revestir la forma
de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

Granada, 4 de septiembre de 2017.- La Letrada de la
Administración de Justicia.

NÚMERO 4.857

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  AALLDDEEIIRREE  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación definitiva expte. núm. 95/17 de modificación
de créditos núm. 1/2017

EDICTO

No habiéndose presentado reclamaciones contra el
acuerdo de aprobación provisional del Expediente nº
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95/2017 de Modificación de Créditos nº. 1/2017 del Pre-
supuesto en vigor, publicado en el B.O.P. nº. 154 de fe-
cha catorce de agosto de dos mil diecisiete, se eleva el
Acuerdo a definitivo con el siguiente detalle:
ALTAS EN APLICACIONES DE GASTOS
Aplicación 
Presupuestaria Descripción Euros
169.623 Antena TDT 3.910,95
920.625 Material inventariable oficinas 470,31
334.629 Suministro termo eléctrico bar 

municipal 165,00
TOTAL ALTAS 4.546,26

BAJAS EN APLICACIONES DE GASTOS
241.226 Formación/Fomento Empleo 4.546,26

TOTAL BAJAS 4.546,26

Contra la aprobación definitiva del Expediente podrá
interponerse directamente Recurso Contencioso-Admi-
nistrativo, en el plazo de dos meses, a contar desde el
siguiente día al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Provincia y ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia, con sede en
Granada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
171 de la Ley Haciendas Locales.

Aldeire, 6 de septiembre de 2017.- La Alcaldesa, fdo.:
Delia Ferrer Lozano.

NÚMERO 4.858

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  BBEENNAAMMAAUURREELL  ((GGrraannaaddaa))

Proyecto de actuación para construcción de dos naves

EDICTO

En este Ayuntamiento se tramita expediente para la
aprobación de un Proyecto de Actuación a petición de
D. Antonio Manuel Jaén Pérez, necesaria y preceptiva a
la licencia urbanística, para la construcción de dos na-
ves y almacén auxiliar para la implantación de explota-
ción porcina de cebo de 2.498 cerdos, construyéndose
una balsa de purines y acondicionamiento de parcela,
en el paraje “Cañada de los Santos” de Benamaurel,
parcelas 133, 134 y 135 del polígono 17.

En cumplimiento del artículo 43.1.c) de la Ley 7/2002,
de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de An-
dalucía, se procede a abrir período de información pú-
blica por término de veinte días desde la inserción del
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia
para que, quienes se vean afectados de algún modo por
dicha actuación, presenten las alegaciones que consi-
deren pertinentes.

El expediente objeto de esta información se encuen-
tra depositado en las dependencias del este Ayunta-
miento, pudiéndose consultar en la misma durante ho-
rario de oficina.

Benamaurel, 5 de septiembre de 2017.- El Alcalde,
fdo.: Juan Francisco Torregrosa Martínez.

NÚMERO 4.859

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  CCAANNIILLEESS  ((GGrraannaaddaa))

Proyecto de actuación de instalación de explotación
porcina de cebo en El Tamojar (Caniles)

EDICTO

Admitido a trámite el proyecto de actuación para la
Instalación de explotación porcina de cebo, en el Tamo-
jar, polígono 12 parcela 136 del t.m. de Caniles el mismo,
se somete a información pública por el plazo de veinte
días, a contar desde el día siguiente al de publicación del
presente anuncio en este Boletín Oficial de Granada.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cual-
quier interesado en las dependencias municipales para
que se formulen las alegaciones que se estimen perti-
nentes. 

Caniles, 7 de septiembre de 2017.- La Alcaldesa, fdo.:
Isabel Mesas López.

NÚMERO 4.861

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  GGRRAANNAADDAA

DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL

Prórroga plazo resolución procedimiento libre
designación

EDICTO

El Sr. Concejal Delegado de Personal, Contratación y
Organización,

HACE SABER: Con fecha 1 de septiembre de 2017 se
ha dictado Decreto por el que se prorroga el plazo para
la resolución del procedimiento de provisión, por el sis-
tema de libre designación, de los puestos de trabajo in-
cluidos en el Decreto de de 18 de mayo de 2017, siendo
su tenor literal el que sigue: 

En relación al procedimiento convocado para la pro-
visión, por libre designación, de los puestos de trabajo
incluidos en los Decretos de 18 de mayo y 21 de junio de
2017 (de corrección de error), publicados en BOP núm.
115, de 20 de junio y núm. 125, de 4 de julio, de correc-
ción de error y en el Boletín Oficial del Estado núm. 168,
de fecha 15 de julio.

El art. 56.1 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso
del Personal al Servicio de la Administración General del
Estado y de Provisión de puestos de trabajo y Promo-
ción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Admi-
nistración General del Estado y la Base 5.3.2 del Regla-
mento de Provisión de Puestos de Trabajo de este Ayun-
tamiento establece que “Los nombramientos se efectua-
ran por la Junta de Gobierno Local o Concejal que tenga
las competencias delegadas, debiendo realizarse en el
plazo máximo de un mes contado desde la finalización
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del de presentación de solicitudes. Dicho plazo podrá
prorrogarse hasta un mes más.”

Ante las fechas de presentación de las solicitudes
coincidente con el periodo vacacional generalizado del
equipo de gobierno, así como la necesidad de coordi-
nar los trabajos de las distintas Concejalías en aras a de-
terminar los empleados públicos que finalmente obten-
drán los puestos solicitados, es conveniente ampliar el
citado plazo. 

Esta Concejalía Delegada en uso de las competen-
cias delegadas por acuerdo de la Junta de Gobierno Lo-
cal de 20 de mayo de 2016 (publicado en el BOP de 2 de
junio de 2016) y en virtud de lo dispuesto en los artícu-
los 127.1. g) y h) y 2 de la Ley 7/85, de 2 de abril, regula-
dora de las Bases del Régimen Local, por el presente, 

DISPONE:
PRORROGAR hasta el próximo día 5 de octubre de

2017 la resolución del procedimiento de provisión, por
procedimiento de libre designación, de los puestos de
trabajo incluidos en el Decreto de 18 de mayo, de con-
formidad con el art. 56.1 del Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo y Base 5.3.2 del Reglamento de Provisión
de Puestos de Trabajo de este. 

Contra el presente Decreto que pone fin a la vía admi-
nistrativa podrá interponerse recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo de Granada, en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente al de su notificación. No obstante, podrá
interponerse recurso potestativo de reposición ante el
mismo órgano que ha dictado el acto administrativo, en
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente.

Granada, 1 de septiembre de 2017.- El Concejal Dele-
gado de Personal, Contratación y Organización, fdo.:
Baldomero Oliver León.

NÚMERO 4.862

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  GGRRAANNAADDAA

DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL

Prórroga plazo de resolución del procedimiento libre
designación

EDICTO

El Sr. Concejal Delegado de Personal, Contratación y
Organización,

HACE SABER: Con fecha 1 de septiembre de 2017 se
ha dictado Decreto por el que se prorroga el plazo para
la resolución del procedimiento de provisión, por el sis-
tema de libre designación, de los puestos de trabajo in-
cluidos en el Decreto de de 5 de junio de 2017, siendo
su tenor literal el que sigue: 

“En relación al procedimiento convocado para la pro-
visión, por libre designación, de los puestos de trabajo
incluidos en los Decretos de 5 de junio y 21 de junio de
2017 (de corrección de error), publicados en BOP núm.
116, de 21 de junio y núm. 125, de 4 de julio, de correc-
ción de error y en el Boletín Oficial del Estado núm. 168,
de fecha 15 de julio, y a la vista del informe del Subdi-
rector General de Recursos Humanos, el que se des-
prende que:

El art. 56.1 del Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de puestos de trabajo
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de
la Administración General del Estado y la Base 5.3.2 del
Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajo de este
Ayuntamiento establece que “Los nombramientos se
efectuaran por la Junta de Gobierno Local o Concejal
que tenga las competencias delegadas, debiendo reali-
zarse en el plazo máximo de un mes contado desde la
finalización del de presentación de solicitudes. Dicho
plazo podrá prorrogarse hasta un mes más.”

Ante las fechas de presentación de las solicitudes
coincidente con el periodo vacacional generalizado del
equipo de gobierno, así como la necesidad de coordi-
nar los trabajos de las distintas Concejalías en aras a de-
terminar los empleados públicos que finalmente obten-
drán los puestos solicitados, es conveniente ampliar el
citado plazo. 

Esta Concejalía Delegada en uso de las competen-
cias delegadas por acuerdo de la Junta de Gobierno Lo-
cal de 20 de mayo de 2016 (publicado en el BOP de 2 de
junio de 2016) y en virtud de lo dispuesto en los artícu-
los 127.1. g) y h) y 2 de la Ley 7/85, de 2 de abril, regula-
dora de las Bases del Régimen Local, por el presente, 

DISPONE:
PRORROGAR hasta el próximo día 5 de octubre de

2017 la resolución del procedimiento de provisión, por
procedimiento de libre designación, de los puestos de
trabajo incluidos en el Decreto de 18 de mayo, de con-
formidad con el art. 56.1 del Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo y Base 5.3.2 del Reglamento de Provisión
de Puestos de Trabajo de este. 

Contra el presente Decreto que pone fin a la vía ad-
ministrativa podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Granada, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente al de su notificación. No
obstante, podrá interponerse recurso potestativo de re-
posición ante el mismo órgano que ha dictado el acto
administrativo, en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente.

Granada, 1 de septiembre de 2017.- El Concejal Dele-
gado de Personal, Contratación y Organización, fdo.:
Baldomero Oliver León.
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NÚMERO 4.863

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  GGRRAANNAADDAA

CONCEJALÍA DELEGADA PERSONAL, SERVICIOS
GENERALES Y ORGANIZACIÓN

Acuerdo de modificación de plantilla

EDICTO

El Sr. Concejal Delegado de Personal, Servicios Ge-
nerales y Organización,

HACE SABER: Que habiéndose publicado en el B.O.P.
de 7 de agosto de 2017, núm. 149, Acuerdo Plenario de
28 de julio de 2017, por el que se modificaba la Plantilla
Municipal, al no haberse presentado alegación alguna
durante el plazo reglamentario, el mismo es definitivo,
siendo la modificación aprobada la siguiente, que parcial-
mente dice:

“... aprobar inicialmente la modificación de plantilla
municipal en lo referente a las plazas adscritas a perso-
nal directivo quedando estas en siete de Coordinador
General y diez de Director General, produciéndose un
ahorro neto en el Capítulo I de Gastos de Personal del
presupuesto municipal de 184.520,46 euros, debiendo
exponerse al público durante quince días hábiles, me-
diante anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para
presentación de reclamaciones, que de no presentarse
en dicho plazo se entenderán definitivas, y si existiesen
deberán ser resueltas de nuevo por el Excmo. Ayunta-
miento Pleno, siendo ya definitivo.

Lo que se hace público para general conocimiento,
significando que contra el anterior acuerdo, que es defi-
nitivo en vía administrativa, se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses,
en los términos dispuestos en los artículos 8 y 10 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa. Todo ello sin perjui-
cio de poder ejercitar cualquier otro recurso que se es-
time pertinente a derecho.

Granada, 4 de septiembre de 2017.- El Concejal Dele-
gado de Personal, Contratación y Organización, fdo.:
Baldomero Oliver León.

NÚMERO 4.864

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  GGRRAANNAADDAA  

URBANISMO, MEDIO AMBIENTE, SALUD Y
CONSUMO 

Información pública del plan de calidad del aire de la
ciudad de Granada

EDICTO

El Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de
Granada, 

HACE SABER: Que el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en
su sesión ordinaria celebrada el día 28 de julio de 2017,
entre otros acuerdos, adoptó el número 270, por el que:

“.../... aceptando dictamen de la Comisión Municipal
de Urbanismo, Medio Ambiente, Mantenimiento, Salud y
Consumo, de fecha 18 de julio de 2017, y en uso de las
competencias atribuidas al Ayuntamiento de Granada
por el artículo 25.2.b), g) y j) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y el artí-
culo 9.12 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía
Local de Andalucía, así como normativa sectorial citada,
y de conformidad con lo establecido en el Título III de la
Ley 27/2006, de 18 de julio, que regula los derechos de
acceso a la información, de participación pública y de ac-
ceso a la justicia en materia de medio ambiente, así como
el 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, el Ayuntamiento Pleno en base a propuesta del
Concejal Delegado del Área, acuerda por mayoría (23 vo-
tos a favor, 3 votos en contra y 1 abstención):

Primero. Aprobar inicialmente el Plan de Mejora de
Calidad del Aire de Granada 2017-2020, obrante en el
expediente.

Segundo. Someter a información pública por el plazo
de un mes, pudiendo consultar el expediente y la docu-
mentación en las oficinas de la Dirección General de Me-
dio Ambiente, sita en el núm. 22 de la calle Gran Capitán,
así como en la web municipal.”

Lo que se hace público para general conocimiento. 

Granada, 4 de septiembre de 2017.-El Alcalde, P.D.
(Decreto 10/5/16. BOP 20/5/16), el Delegado de Urba-
nismo, Medio Ambiente, Salud y Consumo, fdo.: Miguel
Ángel Fernández Madrid.

NÚMERO 4.913

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  GGRRAANNAADDAA

DELEGACIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA
SECCIÓN DE TRIBUTOS

Exposición padrón del impuesto sobre actividades
económicas, ejercicio 2017

EDICTO

CONCEPTO: PADRÓN DEL IMPUESTO SOBRE ACTI-
VIDADES ECONÓMICAS. EJERCICIO 2017.

Aprobado por resolución de la Titular del Órgano de
Gestión Tributaria, de fecha 11 de septiembre de 2017,
en expediente 13.239/2017 de la Sección de Tributos, el
Padrón para el período de 2017 del Impuesto sobre Ac-
tividades Económicas, el citado Padrón se expone al
público por espacio de quince días hábiles a contar
desde el día siguiente a la publicación de este edicto en
el Boletín Oficial de la Provincia, para que los legítimos
interesados puedan examinarla en la Sección de Tribu-
tos sita en el complejo administrativo “Los Mondrago-
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nes”, Edificio B, Avda. de las Fuerzas Armadas, núm. 4,
de esta ciudad de lunes a viernes en horario de 9:00 a
13:30 horas.

Finalizado el plazo citado los interesados podrán in-
terponer:

a) Recurso potestativo de reposición previo, en su
caso, a la reclamación económico- administrativa, ante
la Titular del Órgano de Gestión Tributaria en los térmi-
nos del artículo 14.2 del Texto Refundido de la Ley re-
guladora de las Haciendas Locales aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

b) O bien directamente reclamación económico-ad-
ministrativa previa, en su caso, al recurso contencioso-
administrativo, ante el Tribunal Económico Administra-
tivo Municipal en los términos señalados en el artículo
137 de la Ley reguladora de las Bases del Régimen Lo-
cal 7/1.985, de 2 de abril (conforme con la adición reali-
zada por la Ley de Medidas para la Modernización del
Gobierno Local 57/2003, de 16 de diciembre) y en el Re-
glamento del Tribunal Económico Administrativo Muni-
cipal aprobado por este Ayuntamiento (publicado en el
BOP nº 33, de 17 de febrero de 2012).

Lo que se hace público para general conocimiento.

Granada, 11 de septiembre de 2017.-La Titular del
Órgano de Gestión Tributaria, fdo.: María del Carmen
Cabrera Miranda.

NÚMERO 4.914

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  GGRRAANNAADDAA

DELEGACIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA
SECCIÓN DE TRIBUTOS

Periodo voluntario de cobro impuesto sobre
actividades económica, ejercicio 2017

EDICTO

CONCEPTO: IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓ-
MICAS. EJERCICIO 2017

Se pone en conocimiento de los contribuyentes por
este concepto que los recibos estarán al cobro en perí-
odo voluntario de cobranza en la red de sucursales, en
los horarios establecidos al efecto, de las siguientes enti-
dades: Banco Bilbao Vizcaya Argentaria (BBVA), Banco
Santander, S.A., Banco Mare Nostrum S.A. (Caja Gra-
nada), Caja Rural de Granada, La Caixa (Servicaixa 24 ho-
ras), Bankia, Banco Sabadell y Banco Popular mediante el
juego de impresos facilitado a este efecto, de lunes a vier-
nes en horario de oficina. El período voluntario de co-
branza comienza el día 19 de octubre y finaliza el día 19
de diciembre de 2017.

Transcurrido dicho plazo, los recibos que no hayan
sido pagados, pasarán al procedimiento ejecutivo de
apremio administrativo, con los recargos, intereses de
demora y costas reglamentarias que procedan.

Los contribuyentes que por cualquier motivo no reci-
ban en su domicilio los impresos dentro del plazo vo-
luntario, podrán solicitar un duplicado de los mismos,
en la Sección de Tributos, sita en el Complejo Adminis-
trativo “Los Mondragones”, Avda. de las Fuerzas Arma-
das nº 4, Edificio B, o en cualquiera de las siguientes
Oficinas de Información y Registro de las Juntas Muni-
cipales de Distrito.

Centro. Plaza del Carmen, s/n
Beiro. Avda. de las Fuerzas Armadas, s/n
Albaycín. Plaza Aliatar, num. 1 
Chana. Ctra. de Málaga, num. 100.
Zaidín. C/ Andrés Segovia, num. 60.
Genil. Avda. Cervantes, num. 29
Norte. Plaza Jesús Escudero García, num. 2.
Ronda I: Plaza de la Ilusión, núm. 2
Ronda II: C/ Marqués de Mondejar, núm. 3
Dentro del horario de oficina, pueden domiciliar sus

pagos a través de su banco o caja de ahorros, en la Sec-
ción de Tributos o en cualquiera de las oficinas anterior-
mente mencionadas.

Lo que se hace público para general conocimiento
de los contribuyentes de este término municipal.

Granada, 11 de septiembre de 2017.-La Titular del
Órgano de Gestión Tributaria, fdo.: María del Carmen
Cabrera Miranda.

NÚMERO 4.869

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  GGÜÜÉÉJJAARR  SSIIEERRRRAA  ((GGrraannaaddaa))

Convocatoria del cargo de Juez de Paz Sustituto

EDICTO

D. José A. Robles Rodríguez, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Güéjar Sierra (Granada),

HAGO SABER: De conformidad con lo dispuesto en
el artículo cinco del Reglamento 3/1995, de 7 de junio,
de los Jueces de Paz, y habiendo cumplido el mandato
de cuatro años del cargo de Juez de Paz Sustituto de
esta localidad, por medio del presente se convoca a
cuantos estén interesados en el desempeño de mismo,
para que presenten su solicitud ante el Registro General
de este Ayuntamiento, en el plazo de quince días natu-
rales, a contar desde el siguiente de la publicación del
presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Güéjar Sierra, 31 de agosto de 2017.- El Alcalde-Pre-
sidente, fdo: José Antonio Robles Rodríguez.
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NÚMERO 4.874

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  PPAADDUULL  ((GGrraannaaddaa))

Expediente de modificación de crédito 09/2017

EDICTO

El Pleno de la Corporación, en sesión extraordinaria
celebrada el día 7 de septiembre de 2017, acordó apro-
bar inicialmente el expediente de modificación de cré-
dito núm. 09/2017 de transferencia de crédito, para el
ejercicio 2017.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 del
R.D. 500/1990 de 20 de abril, y el art. 169 del Texto Re-
fundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, el expediente completo se expone al público
por quince días hábiles, durante los cuales los interesa-
dos podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante
el Pleno, tal y como establece el art. 170.2 del texto Re-
fundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

El expediente se considerará definitivamente apro-
bado si, al término del periodo de exposición al público,
no se hubieran presentado reclamaciones.

Padul, 7 de septiembre de 2017.-El Alcalde, fdo.: Ma-
nuel Alarcón Pérez.

NÚMERO 4.875

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  PPAADDUULL  ((GGrraannaaddaa))

Acuerdo de aprobación de fiscalización previa limitada

EDICTO

El Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada en fecha
07 de septiembre de 2017 acordó aprobar la instaura-
ción del procedimiento de fiscalización limitada previa
de todo gasto e ingreso obtenido por esta Corporación,
así como la regulación de la fiscalización plena poste-
rior, habiéndose aprobado para ello la correspondiente
instrucción reguladora de dicho procedimiento, cuyo
texto íntegro es el siguiente:

TÍTULO I. OBJETO
REGLA 1: Objeto.
El objeto de la presente instrucción es determinar las

normas de realización del procedimiento de fiscaliza-
ción previa limitada de todo gasto e ingreso del Ayunta-
miento de Padul, así como la regulación de la fiscaliza-
ción posterior, para que estos dos tipos de fiscalización
se ejerzan ordenadamente, bajo los principios de racio-
nalidad y celeridad, al objeto de que la Intervención Mu-
nicipal desempeñe su función de una forma adecuada y
pueda facilitar a los Órganos de Gobierno Municipales,
una información precisa, garantizando que los acuer-
dos se adoptan de conformidad con la normativa legal.

TÍTULO II. FISCALIZACIÓN PREVIA LIMITADA.
CAPÍTULO 1: INGRESOS
REGLA 2: Ingresos corrientes.
La fiscalización previa de todos los ingresos corrientes

se realizará mediante la toma de razón en contabilidad.

REGLA 3: Ingresos de capital.
La fiscalización previa de todos los ingresos de capi-

tal de la Corporación se realizará mediante la compro-
bación de los siguientes extremos:

a) Toma de razón en contabilidad.
b) En caso de enajenaciones patrimoniales, se com-

probará así mismo, la disponibilidad del recurso.

CAPÍTULO 2: GASTOS
REGLA 4: Extremos de general comprobación.
1. Con carácter general, la fiscalización previa de to-

dos los actos de contenido económico generadores de
gastos, se limitará a comprobar y verificar los siguientes
requisitos básicos:

a) La existencia de crédito presupuestario a nivel de
vinculación y que el propuesto es el adecuado y sufi-
ciente a la naturaleza del gasto u obligación que se pre-
tende contraer. 

A este respecto se entenderá que el crédito es ade-
cuado cuando financie obligaciones a contraer o naci-
das y no prescritas con cargo a la Tesorería municipal,
cumpliéndose los requisitos y reglas presupuestarias de
temporalidad, especialidad y especificación del Texto
Refundido de la Ley reguladora de la Hacienda Local.

b) Que las obligaciones o gastos se generan por el
órgano competente.

c) La efectiva disponibilidad de los recursos para fi-
nanciar el gasto.

d) Que los expedientes de compromiso de gasto res-
ponden a gastos aprobados, y en su caso fiscalizados.

Asimismo, en los expedientes de reconocimiento de
obligaciones, que los mismos responden a gastos apro-
bados, y en su caso, fiscalizados. 

e) Que la obligación o gasto está dentro de las com-
petencias que la Entidad Local puede desempeñar, o
que, en caso de competencias impropias, puede conti-
nuar desempeñando, previo cumplimiento de los requi-
sitos exigibles conforme a la legalidad vigente.

f) Que la obligación o gasto no pone en peligro la Es-
tabilidad Presupuestaria y la sostenibilidad Financiera.

g) Que los documentos que dan soporte a la obliga-
ción o gasto, son correctos y cuentan con las firmas y
requisitos necesarios a este respecto, el soporte docu-
mental para el reconocimiento de la obligación del
gasto, llevará firma e identificación del responsable que
certifique o dé el visto bueno a que el servicio, suminis-
tro, inversión o gasto está debidamente prestado.

h) En el caso de créditos de compromiso y gastos
plurianuales que se cumplen los límites y requisitos es-
tablecidos legalmente.

i) Aquellos otros aspectos, que por su transcenden-
cia en el proceso de gestión, determine el Pleno del
ayuntamiento.

2. Cuando de los informes perceptivos a los que se
hace referencia en los distintos apartados de esta Ins-
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trucción se dedujera que se han omitido requisitos o
trámites esenciales o que la continuación de la gestión
administrativa pudiera causar quebrantos económicos
al Ayuntamiento o a un tercero, se procederá al examen
exhaustivo del documento o documentos objeto del in-
forme y si a juicio del Interventor, se dan las menciona-
das circunstancias, habrá de actuar conforme a lo pre-
ceptuado en el Artículo 215 del Texto Refundido de la
Ley reguladora de la Hacienda Local.

REGLA 5: Además de los requisitos de comprobación
general en cualquier tipo de expediente, se comprobarán
los extremos adicionales que se detallan a continuación,
y en todo caso se tendrán en cuenta las comprobaciones
que el Interventor municipal considere convenientes.

Se verificarán adicionalmente los siguientes aspectos:
5.1 En los actos generadores de obligaciones y gas-

tos derivados de contratos se verificará:
Contrato de obras.
A. Aprobación del gasto:
a) Proyecto informado por los técnicos municipales,

si procede. Cuando no exista informe y no resulte pro-
cedente por razón de la cuantía, que al expediente se in-
corpora pronunciamiento expreso de que las obras del
proyecto no afectan a la seguridad, estabilidad o estan-
queidad de la obra.

b) Pliego de cláusulas administrativas particulares in-
formado jurídicamente. En caso de existencia de un mo-
delo tipo, verificar que el contrato a celebrar es de natura-
leza análoga al informado jurídicamente.

c) Que existe acta de replanteo previo.
d) Que el pliego de cláusulas administrativas particu-

lares establece, para la determinación de la oferta eco-
nómicamente más ventajosa, criterios directamente
vinculados al objeto del contrato y que cuando se utilice
un único criterio éste sea el del precio más bajo.

e) Que el pliego de cláusulas administrativas particu-
lares prevé que la documentación relativa a los criterios
cuya ponderación depende de un juicio de valor, debe
presentarse en un sobre independiente del resto de la
proposición.

f) Cuando se proponga como procedimiento de adju-
dicación el negociado, comprobar que concurren los
supuestos previstos en la normativa contractual para
utilizar dicho procedimiento.

g) Cuando el Pliego de cláusulas administrativas parti-
culares prevea la posibilidad de modificarlo en los térmi-
nos del artículo 106 del Real Decreto Legislativo 3/2011,
de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley de Contratos del Sector Público, verificar
que se expresa el porcentaje del precio del contrato al
que como máximo, pueden afectar las modificaciones.

h) En su caso, certificado de la ejecutividad de los in-
gresos afectados que financian la inversión.

B. Compromiso del gasto: Adjudicación.
a) Cuando no se adjudique el contrato de acuerdo

con la propuesta formulada por la Mesa, que existe de-
cisión motivada del órgano de contratación.

b) Cuando se declare la existencia de ofertas con va-
lores anormales o desproporcionados, que existe cons-
tancia de la solicitud de la información a los licitadores

supuestamente comprendidos en ellas y del informe
del servicio técnico correspondiente.

c) Cuando se utilice el procedimiento negociado, que
existe constancia en el expediente de las invitaciones
cursadas, de las ofertas recibidas y de las razones para
su aceptación o rechazo aplicadas por el órgano de con-
tratación, de conformidad con lo dispuesto en el texto
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. Asi-
mismo se verificará que se ha publicado el anuncio de li-
citación correspondiente en los supuestos del artículo
177 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de no-
viembre, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley de Contratos del Sector Público.

d) Cuando, de acuerdo con la normativa, no se haya
constituido Mesa de contratación, que existe conformi-
dad de la clasificación concedida al contratista que se pro-
pone como adjudicatario con la exigida en el pliego de
cláusulas administrativas particulares cuando proceda.

e) Que se acredita la constitución de la garantía defi-
nitiva.

f) Acreditación de que el licitador que se propone
como adjudicatario está al corriente de sus obligaciones
tributarias y con la Seguridad Social.

C. Formalización.
a) En su caso, que se acompaña certificado del regis-

tro correspondiente al órgano de contratación que acre-
dite que no se ha interpuesto recurso especial en mate-
ria de contratación contra la adjudicación o que acredite
los recursos interpuestos. En este segundo supuesto,
deberá comprobarse igualmente que ha recaído resolu-
ción expresa del órgano que ha de resolver el recurso,
ya sea desestimando el recurso o recursos interpuestos
o acordando el levantamiento de la suspensión.

D. Modificados.
a) En el caso de modificaciones previstas según el ar-

tículo 106 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley de Contratos del Sector Público, que la posibili-
dad de modificar el contrato se encuentra prevista en
los pliegos o en el anuncio de licitación, y que no supera
el porcentaje del precio del contrato al que como má-
ximo pueden afectar. En el caso de modificaciones no
previstas, que se acompaña informe técnico justifica-
tivo de los extremos previstos en los apartados 1 y 3 del
artículo 107 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14
de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley de Contratos del Sector Público.

b) Proyecto informado por los técnicos municipales,
si procede. Cuando no exista informe y no resulte pro-
cedente por razón de la cuantía, que al expediente se in-
corpora pronunciamiento expreso de que las obras del
proyecto no afectan a la seguridad, estabilidad o estan-
queidad de la obra.

c) Que existe informe jurídico.
d) Que existe Acta de replanteo previo.
E. Precios contradictorios.
a) Propuesta del director facultativo de la obra.
b) Que se ha dado audiencia al contratista.
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F. Obras accesorias o complementarias.
a) Deberán comprobarse los mismos extremos pre-

vistos para el expediente inicial.
Cuando se proponga la adjudicación al mismo con-

tratista de la obra principal, la verificación del cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 171.b) del Real De-
creto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del
Sector Público se limitará a la circunstancia de que no
se supera el límite del 50 por 100 del precio primitivo
del contrato.

G. Revisión de precios.
Que se cumplen los requisitos recogidos en el artí-

culo 89.1 y 2 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14
de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley de Contratos del Sector Público y que la posi-
bilidad de revisión no está expresamente excluida en el
pliego de cláusulas administrativas particulares ni en el
contrato.

(...)
b) Informe jurídico.
H. Certificaciones de obra.
a) Certificación, autorizada por el director facultativo

de la obra y conformada por el servicio correspondiente.
b) En caso de efectuarse anticipos de los previstos en

el artículo 232.2 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de
14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley de Contratos del Sector Público, compro-
bar que tal posibilidad está contemplada en el pliego de
cláusulas administrativas particulares y que se ha pres-
tado la garantía exigida.

c) Con la primera certificación se comprobará firma
del contrato y que se ha levantado acta de comproba-
ción de replanteo.

d) Que las facturas expedidas por la empresa adjudi-
cataria son conformes a la normativa vigente.

e) En la certificación final se comprobará que está au-
torizada por el director facultativo de la obra, que existe
Acta de conformidad de la recepción de la obra o, en su
caso, el acta de comprobación a la que se refiere el artí-
culo 168 del Reglamento General de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas o en caso de resolución
del contrato, el acta de comprobación y medición a la
que se refiere el artículo 239.1 del Real Decreto Legisla-
tivo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

I. Liquidación.
a) Informe favorable del Director facultativo de la obra.
b) Proyecto de liquidación informado por los técni-

cos municipales.
c) Factura expedida por la empresa adjudicataria con-

forme a la normativa vigente.
J. Pago de intereses de demora e indemnizaciones a

favor del contratista.
a) Informe Jurídico.
b) Informe del responsable municipal de la obra.
c) Factura expedida por el adjudicatario conforme a

la normativa vigente.
K. resolución del contrato.
a) Informe jurídico.
b) Conformidad del contratista.

c) Liquidación correspondiente.
L. Devolución de garantía o cancelación de aval.
a) Informe del servicio sobre su conformidad y trans-

curso del plazo de garantía.
b) Propuesta de acuerdo del órgano competente.
7.11. Ejecución de obras por la administración:
a) Proyecto informado por los técnicos municipales,

si procede.
b) Acta de replanteo previo.
Contratos de Suministros
A. Aprobación del gasto.
a) Que existe pliego de cláusulas administrativas par-

ticulares informado jurídicamente y pliego de prescrip-
ciones técnicas del suministro. En caso de existencia de
un modelo tipo, verificar que el contrato a celebrar es
de naturaleza análoga al informado jurídicamente.

b) Que el pliego de cláusulas administrativas particula-
res establece, para la determinación de la oferta econó-
micamente más ventajosa, criterios directamente vincu-
lados al objeto del contrato; y que cuando se utilice un
único criterio éste sea el del precio más bajo.

c) Si el procedimiento de adjudicación es negociado,
comprobar que concurren los supuestos previstos en la
normativa contractual para utilizar dicho procedimiento.

d) Que la duración del contrato prevista en el pliego
de cláusulas administrativas particulares se ajusta a lo
previsto en el texto refundido de la Ley de Contratos del
Sector Público.

e) Que el pliego de cláusulas administrativas particu-
lares prevé que la documentación relativa a los criterios
cuya ponderación depende de un juicio de valor, debe
presentarse en un sobre independiente del resto de la
proposición.

f) Cuando el Pliego de cláusulas administrativas parti-
culares prevea la posibilidad de modificarlo en los térmi-
nos del artículo 106 del Real Decreto Legislativo 3/2011,
de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley de Contratos del Sector Público, verificar
que se expresa el porcentaje del precio del contrato al
que como máximo, pueden afectar las modificaciones.

B. Compromiso del gasto: Adjudicación.
a) Cuando no se adjudique el contrato de acuerdo

con la propuesta formulada por la Mesa, que existe de-
cisión motivada del órgano de contratación.

b) Cuando se declare la existencia de ofertas con va-
lores anormales o desproporcionados, que existe cons-
tancia de la solicitud de la información a los licitadores
supuestamente comprendidos en ellas y del informe
del servicio técnico correspondiente.

d) Cuando se utilice el procedimiento negociado,
que existe constancia en el expediente de las invitacio-
nes cursadas, de las ofertas recibidas y de las razones
para su aceptación o rechazo aplicadas por el órgano
de contratación, de conformidad con lo dispuesto en el
texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Pú-
blico. Asimismo se verificará que se ha publicado el
anuncio de licitación correspondiente en los supuestos
del artículo 177 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de
14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley de Contratos del Sector Público.
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e) Que se acredita la constitución de la garantía defi-
nitiva.

f) Acreditación de que el licitador que se propone
como adjudicatario está al corriente de sus obligacio-
nes tributarias y con la Seguridad Social.

C. Formalización.
En su caso, que se acompaña certificado del registro

correspondiente al órgano de contratación que acredite
que no se ha interpuesto recurso especial en materia de
contratación contra la adjudicación o que acredite los
recursos interpuestos. En este segundo supuesto, de-
berá comprobarse igualmente que ha recaído resolu-
ción expresa del órgano que ha de resolver el recurso,
ya sea desestimando el recurso o recursos interpuestos
o acordando el levantamiento de la suspensión.

D. Revisión de precios (aprobación del gasto).
Que se cumplen los requisitos recogidos en el artículo

89.1 y 2 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de no-
viembre, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley de Contratos del Sector Público y que la posibilidad
de revisión no está expresamente excluida en el pliego de
cláusulas administrativas particulares ni en el contrato.

(...)
E. Modificación del contrato.
a) En el caso de modificaciones previstas según el ar-

tículo 106 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley de Contratos del Sector Público, que la posibili-
dad de modificar el contrato se encuentra prevista en
los pliegos o en el anuncio de licitación, y que no supera
el porcentaje del precio del contrato al que como má-
ximo pueden afectar.

En el caso de modificaciones no previstas, que se
acompaña informe técnico justificativo de los extremos
previstos en los apartados 1 y 3 del artículo 107 del texto
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

b) Que existe informe del Servicio Jurídico.
F. Abonos a cuenta.
a) Que existe la conformidad de los servicios compe-

tentes con el suministro realizado o fabricado.
b) Que se aporta factura por la empresa adjudicataria

de acuerdo con la normativa vigente.
G. Prórroga del contrato.
a) Que está prevista en el pliego de cláusulas admi-

nistrativas particulares.
b) Que, en su caso, no se superan los límites de dura-

ción previstos por el pliego de cláusulas administrativas
particulares.

c) Que se acompaña informe del Servicio Jurídico.
H. Liquidación.
a) Que se acompaña acta de conformidad de la re-

cepción del suministro.
b) Que se aporta factura por la empresa adjudicataria

de acuerdo con la normativa vigente.
I. Pago de intereses de demora e indemnizaciones a

favor del contratista.
a) Informe Jurídico.
b) Informe del responsable municipal.
c) Factura expedida por la adjudicataria conforme a

la normativa vigente.

8.10. Resolución del contrato de suministro:
a) Que existe informe del Servicio Jurídico.
J. Devolución de garantía o cancelación de aval.
a) Informe del servicio sobre su conformidad y trans-

curso del plazo de garantía.
b) Acuerdo del órgano competente.
Contratos de servicios
A. Aprobación del gasto.
a) Que existe pliego de cláusulas administrativas par-

ticulares informado por el Servicio Jurídico.
b) Que existe pliego de prescripciones técnicas del

contrato.
c) Que el objeto del contrato está perfectamente defi-

nido, de manera que permita la comprobación del exacto
cumplimiento de las obligaciones por parte del contratista.

d) Cuando se utilice modelo de pliego de cláusulas
administrativas, verificar que el contrato a celebrar es de
naturaleza análoga al informado por el Servicio Jurídico.

e) Que el pliego de cláusulas administrativas particu-
lares establece, para la determinación de la oferta eco-
nómicamente más ventajosa, criterios directamente vin-
culados al objeto del contrato; y que cuando se utilice un
único criterio éste sea el del precio más bajo.

f) Que el pliego de cláusulas administrativas particu-
lares prevé que la documentación relativa a los criterios
cuya ponderación depende de un juicio de valor, debe
presentarse en un sobre independiente del resto de la
proposición.

g) Que la duración del contrato se ajusta a lo previsto
en el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector
Público.

h) Cuando se proponga como procedimiento de ad-
judicación el negociado, comprobar que concurren los
supuestos previstos en la normativa contractual para
utilizarlo.

i) Cuando el Pliego de cláusulas administrativas parti-
culares prevea la posibilidad de modificarlo en los térmi-
nos del artículo 106 del Real Decreto Legislativo 3/2011,
de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley de Contratos del Sector Público, verificar
que se expresa el porcentaje del precio del contrato al
que como máximo, pueden afectar las modificaciones.

B. Compromiso del gasto. Adjudicación.
a) Cuando no se adjudique el contrato de acuerdo

con la propuesta formulada por la Mesa, que existe de-
cisión motivada del órgano de contratación.

b) Cuando se declare la existencia de ofertas con va-
lores anormales o desproporcionados, que existe cons-
tancia de la solicitud de la información a los licitadores
supuestamente comprendidos en ellas y del informe
del Servicio Técnico correspondiente.

c) Cuando, de acuerdo con la normativa, no se haya
constituido Mesa de contratación, que existe conformi-
dad de la clasificación concedida al contratista con la exi-
gida en el pliego de cláusulas administrativas particulares
cuando proceda.

d) Cuando se utilice el procedimiento negociado, que
existe constancia en el expediente de las invitaciones
cursadas, de las ofertas recibidas y de las razones para
su aceptación o rechazo aplicadas por el órgano de con-
tratación, de conformidad con lo dispuesto en el texto

Granada, martes, 19 de septiembre de 2017B.O.P.  número  178 Página  21n n



refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. Asi-
mismo se verificará que se ha publicado el anuncio de li-
citación correspondiente en los supuestos del artículo
177 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de no-
viembre, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley de Contratos del Sector Público.

e) Acreditación de la constitución de la garantía defi-
nitiva.

f) Acreditación de que el licitador que se propone
como adjudicatario está al corriente de sus obligacio-
nes tributarias y con la Seguridad Social.

C. Formalización.
En su caso, que se acompaña certificado del registro

correspondiente al órgano de contratación que acredite
que no se ha interpuesto recurso especial en materia de
contratación contra la adjudicación o que acredite los
recursos interpuestos. En este segundo supuesto, de-
berá comprobarse igualmente que ha recaído resolu-
ción expresa del órgano que ha de resolver el recurso,
ya sea desestimando el recurso o recursos interpuestos
o acordando el levantamiento de la suspensión.

D. Modificación del contrato.
a) En el caso de modificaciones previstas según el ar-

tículo 106 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley de Contratos del Sector Público, que la posibili-
dad de modificar el contrato se encuentra prevista en
los pliegos o en el anuncio de licitación, y que no supera
el porcentaje del precio del contrato al que como má-
ximo pueden afectar. En el caso de modificaciones no
previstas, que se acompaña informe técnico justifica-
tivo de los extremos previstos en los apartados 1 y 3 del
artículo 107 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14
de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley de Contratos del Sector Público.

b) Que existe informe del Servicio Jurídico.
E. Contratos complementarios de servicios.
Deberán comprobarse los mismos extremos previs-

tos para los expedientes iniciales. Cuando se proponga
la adjudicación al contratista principal, la verificación del
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 174.b) del
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de
Contratos del Sector Público se limitará a la circunstan-
cia de que no se supera el límite del 50 por 100 del pre-
cio primitivo del contrato.

F. Revisión de precios (aprobación del gasto).
Que se cumplen los requisitos recogidos en el artículo

89.1 y 2 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de no-
viembre, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley de Contratos del Sector Público y que la posibilidad
de revisión no está expresamente excluida en el pliego de
cláusulas administrativas particulares ni en el contrato.

G. Abonos a cuenta.
a) Que existe certificación del servicio correspon-

diente valorando el trabajo parcial ejecutado.
b) Que se aporta factura por la empresa adjudicataria

de acuerdo con la normativa vigente.
H. Prórroga de los contratos.
a) Que está prevista en el pliego de cláusulas admi-

nistrativas particulares.

b) Que no se superan los límites de duración previs-
tos en el pliego de cláusulas administrativas particulares.

c) Que se acompaña informe del servicio jurídico.
I. Liquidación.
a) Que se acompaña acta de recepción o certificado

en los que se manifieste la conformidad con los trabajos.
b) Que se aporta factura por la empresa adjudicataria

de acuerdo con la normativa vigente.
9.10. Pago de intereses de demora e indemnizacio-

nes a favor del contratista:
a) Informe Jurídico.
b) Informe del responsable municipal de la obra.
c) Factura expedida por la adjudicataria conforme a

la normativa vigente.
J. Resolución del contrato.
a) Que existe informe del Servicio Jurídico.
Contratos de concesión de obra pública
A. Aprobación del gasto.
a) Que existe estudio de viabilidad o, en su caso, es-

tudio de viabilidad económico financiera.
b) Que existe anteproyecto de construcción y explo-

tación de la obra, si procede.
c) Proyecto informado por los técnicos municipales,

si procede. Cuando no exista informe y no resulte pro-
cedente por razón de la cuantía, que al expediente se in-
corpora pronunciamiento expreso de que las obras del
proyecto no afectan a la seguridad, estabilidad o estan-
queidad de la obra.

d) Que existe pliego de cláusulas administrativas par-
ticulares informado por el Servicio Jurídico.

e) Cuando se utilice modelo de pliego de cláusulas
administrativas, verificar que el contrato a celebrar es de
naturaleza análoga al informado por el Servicio Jurídico.

f) Que existe acta de replanteo previo.
g) Que el pliego de cláusulas administrativas particu-

lares establece, para la determinación de la oferta eco-
nómicamente más ventajosa, criterios directamente
vinculados al objeto del contrato; y que cuando se uti-
lice un único criterio éste sea el del precio más bajo.

h) Cuando se proponga como procedimiento de ad-
judicación el negociado, comprobar que concurren los
supuestos previstos en la normativa contractual para
utilizarlo.

i) Cuando el Pliego de cláusulas administrativas parti-
culares prevea la posibilidad de modificarlo en los térmi-
nos del artículo 106 del Real Decreto Legislativo 3/2011,
de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley de Contratos del Sector Público, verificar
que se expresa el porcentaje del precio del contrato al
que como máximo, pueden afectar las modificaciones.

j) Que la duración del contrato prevista en el pliego
de cláusulas administrativas particulares o el docu-
mento descriptivo se ajusta a lo previsto en la Ley de
Contratos del Sector Público.

B. Compromiso del gasto. Adjudicación.
a) Cuando no se adjudique el contrato de acuerdo

con la propuesta formulada por la Mesa, que existe de-
cisión motivada del órgano de contratación.

b) Cuando se declare la existencia de ofertas con va-
lores anormales o desproporcionados, que existe cons-
tancia de la solicitud de la información a los licitadores
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supuestamente comprendidos en ellas y del informe
del servicio técnico correspondiente.

c) Cuando se utilice el procedimiento negociado, que
existe constancia en el expediente de las invitaciones
cursadas, de las ofertas recibidas y de las razones para
su aceptación o rechazo aplicadas por el órgano de
contratación, de conformidad con lo dispuesto en el
texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Pú-
blico. Asimismo se verificará que se ha publicado el
anuncio de licitación correspondiente en los supuestos
del artículo 177 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de
14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley de Contratos del Sector Público.

d) Que se acredita la constitución de la garantía defi-
nitiva.

e) Acreditación de que el licitador que se propone
como adjudicatario está al corriente de sus obligacio-
nes tributarias y con la Seguridad Social.

C. Formalización.
En su caso, que se acompaña certificado del registro

correspondiente al órgano de contratación que acredite
que no se ha interpuesto recurso especial en materia de
contratación contra la adjudicación o que acredite los
recursos interpuestos. En este segundo supuesto, de-
berá comprobarse igualmente que ha recaído resolu-
ción expresa del órgano que ha de resolver el recurso,
ya sea desestimando el recurso o recursos interpuestos
o acordando el levantamiento de la suspensión.

D. Modificados.
a) En el caso de modificaciones previstas según el ar-

tículo 106 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley de Contratos del Sector Público, que la posibili-
dad de modificar el contrato se encuentra prevista en
los pliegos o en el anuncio de licitación, y que no supera
el porcentaje del precio del contrato al que como má-
ximo pueden afectar. En el caso de modificaciones no
previstas, que se acompaña informe técnico justifica-
tivo de los extremos previstos en los apartados 1 y 3 del
artículo 107 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14
de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley de Contratos del Sector Público.

b) Que, en su caso, se acompaña informe técnico jus-
tificativo de que concurren las circunstancias previstas
en el artículo 258.2.b) del Real Decreto Legislativo 3/2011,
de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley de Contratos del Sector Público.

c) Que, en su caso, existe proyecto informado por los
técnicos municipales, si procede.

d) Que, en su caso, existe acta de replanteo previo.
e) Que existe informe del Servicio Jurídico.
E. Revisiones de precios (aprobación del gasto).
Que se cumplen los requisitos recogidos en el artículo

89.1 y 2 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de no-
viembre, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley de Contratos del Sector Público y que la posibilidad
de revisión no está expresamente excluida en el pliego de
cláusulas administrativas particulares ni en el contrato.

(...)
F. Pago de intereses de demora e indemnizaciones a

favor del contratista.

a) Informe Jurídico.
b) Informe del responsable municipal de la obra.
c) Factura expedida por la adjudicataria conforme a

la normativa vigente.
G. resolución del contrato.
Que, en su caso, existe informe del Servicio Jurídico.
Contratos de gestión de servicios públicos
A. Aprobación del gasto.
a) Que está establecido el régimen jurídico del servi-

cio público y se ha declarado expresamente que la acti-
vidad de que se trata queda asumida por el Ayunta-
miento o sus entes dependientes como propia de los
mismos.

b) Que existe pliego de cláusulas administrativas par-
ticulares informado por el Servicio Jurídico y que existe
pliego de prescripciones técnicas del contrato.

c) Cuando se utilice modelo de pliego de cláusulas
administrativas, verificar que el contrato a celebrar es de
naturaleza análoga al informado por el Servicio Jurídico.

d) Que la duración del contrato se ajusta a lo previsto
en el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector
Público.

e) Que existe anteproyecto de explotación del servi-
cio debidamente informado.

f) En los contratos que comprendan la ejecución de
obras, que existe el correspondiente proyecto de obras.

g) Que el pliego de cláusulas administrativas particu-
lares establece, para la determinación de la oferta eco-
nómicamente más ventajosa, criterios directamente
vinculados al objeto del contrato; y que cuando se uti-
lice un único criterio éste sea el del precio más bajo.

h) Cuando se proponga como procedimiento de ad-
judicación el negociado, comprobar que concurren los
supuestos previstos en la normativa contractual para
utilizarlo.

i) Cuando el Pliego de cláusulas administrativas parti-
culares prevea la posibilidad de modificarlo en los térmi-
nos del artículo 106 del Real Decreto Legislativo 3/2011,
de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley de Contratos del Sector Público, verificar
que se expresa el porcentaje del precio del contrato al
que como máximo, pueden afectar las modificaciones.

B. Compromiso del gasto. Adjudicación.
a) Cuando no se adjudique el contrato de acuerdo

con la propuesta formulada por la Mesa, que existe de-
cisión motivada del órgano de contratación.

b) Acreditación de la constitución de la garantía defi-
nitiva.

c) Acreditación de que el licitador que se propone
como adjudicatario está al corriente de sus obligacio-
nes tributarias y con la Seguridad Social.

C. Formalización.
En su caso, que se acompaña certificado del registro

correspondiente al órgano de contratación que acredite
que no se ha interpuesto recurso especial en materia de
contratación contra la adjudicación o que acredite los
recursos interpuestos. En este segundo supuesto, de-
berá comprobarse igualmente que ha recaído resolu-
ción expresa del órgano que ha de resolver el recurso,
ya sea desestimando el recurso o recursos interpuestos
o acordando el levantamiento de la suspensión.

Granada, martes, 19 de septiembre de 2017B.O.P.  número  178 Página  23n n



D. Modificación del contrato.
a) En el caso de modificaciones previstas según el ar-

tículo 106 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley de Contratos del Sector Público, que la posibili-
dad de modificar el contrato se encuentra prevista en
los pliegos o en el anuncio de licitación, y que no supera
el porcentaje del precio del contrato al que como má-
ximo pueden afectar. En el caso de modificaciones no
previstas, que se acompaña informe técnico justifica-
tivo de los extremos previstos en los apartados 1 y 3 del
artículo 107 del texto refundido de la Ley de Contratos
del Sector Público.

b) Si la modificación propuesta afecta al régimen fi-
nanciero del contrato, que se contempla la oportuna
compensación al contratista de modo que se mantenga
el equilibrio económico del contrato.

c) Que existe informe del Servicio Jurídico.
E. Revisión de precios (aprobación del gasto).
Que se cumplen los requisitos recogidos en el artí-

culo 89.1 y 2 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14
de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley de Contratos del Sector Público y que la posi-
bilidad de revisión no está expresamente excluida en el
pliego de cláusulas administrativas particulares ni en el
contrato.

F. Liquidación.
a) Que se acompaña acta de recepción o certificado

en los que se manifieste la conformidad con los trabajos.
b) Que se aporta factura por la empresa adjudicataria

de acuerdo con la normativa vigente.
G. Pago de intereses de demora e indemnizaciones a

favor del contratista.
a) Informe Jurídico.
b) Informe del responsable municipal de la obra.
c) Factura expedida por la adjudicataria conforme a

la normativa vigente.
11.8. Resolución del contrato:
a) Que existe informe del Servicio Jurídico.
Contratos comprendidos en la categoría 6 del Anexo

II del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviem-
bre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
de Contratos del Sector Público, y los que tengan por
objeto la creación artística y literaria y los de espectácu-
los comprendidos en la categoría 2 del mismo Anexo.

A. En la aprobación y compromiso del gasto del ex-
pediente inicial se comprobarán los mismos extremos
previstos para los contratos de servicios en general.

B. En el resto de expedientes se comprobarán los ex-
tremos establecidos para los contratos de servicios, en la
medida que dichos extremos sean exigibles de acuerdo
con su normativa reguladora.

Cuando se ejecuten trabajos por el propio Ayunta-
miento a través de Encomiendas de gestión previstas
en el artículo 24.6 del Real Decreto Legislativo 3/2011,
de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

A. Encargo.
a) Que se prevé en los estatutos o norma de creación

de la entidad encomendada la condición de medio pro-
pio instrumental con el contenido mínimo previsto en el

artículo 24.6 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14
de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley de Contratos del Sector Público.

b) Que existe informe del Servicio Jurídico.
c) Que, en su caso, existe proyecto informado por los

técnicos municipales, si procede. Cuando no exista in-
forme y no resulte procedente por razón de la cuantía,
que al expediente se incorpora pronunciamiento ex-
preso de que las obras del proyecto no afectan a la se-
guridad, estabilidad o estanqueidad de la obra.

d) Que, en su caso, existe acta de replanteo previo.
e) Que se definen las actuaciones a realizar así como

su correspondiente presupuesto.
B. Modificaciones de la encomienda.
a) Que existe informe Jurídico.
b) En su caso, que existe proyecto informado por los

técnicos municipales, si procede. Cuando no exista in-
forme y no resulte procedente por razón de la cuantía,
que al expediente se incorpora pronunciamiento ex-
preso de que las obras del proyecto no afectan a la se-
guridad, estabilidad o estanqueidad de la obra.

c) Que, en su caso, existe acta de replanteo previo.
C. Abonos durante la ejecución de los trabajos.
a) Que existe certificación o documento acreditativo

de la realización de los trabajos y su correspondiente va-
loración, con conformidad de los técnicos municipales.

b) En su caso, que se aporta factura por la entidad en-
comendada de acuerdo con lo previsto en la legislación
vigente.

D. Liquidación.
a) Que se acompaña certificación o acta de conformi-

dad de las obras, bienes o servicios.
b) En su caso, que se aporta factura por la entidad en-

comendada de acuerdo con lo previsto en la legislación
vigente.

Contratos menores de inversión.
En los contratos menores que se traten de bienes de

inversión, deberán acompañarse de los siguientes certi-
ficados:

a) Certificado de existencia de crédito de la partida
presupuestaria correspondiente.

b) Certificado de la ejecutividad de los ingresos afec-
tados que financian la inversión.

Contratos patrimoniales
A. Arrendamiento de Bienes patrimoniales
a) Expediente inicial: Certificado de inscripción del

bien en el inventario municipal como bien patrimonial,
valoración pericial sobre el precio del arrendamiento,
informe motivado sobre prevalencia de razones de ren-
tabilidad social en su caso, Pliego de cláusulas adminis-
trativas particulares e informe jurídico.

b) Adjudicación del arrendamiento: comprobación
de que el adjudicatario se encuentra al corriente de sus
obligaciones tributarias, con el Ayuntamiento y con la
Seguridad Social.

B. Arrendamiento de bienes Particulares
a) Del expediente inicial se comprobará: documenta-

ción acreditativa registral de la titularidad del bien a
nombre del propietario, valoración pericial respecto al
precio del arrendamiento, Pliego de cláusulas adminis-
trativas particulares e informe jurídico, en caso de ad-
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quisición negociada o directa se verificará además: la
memoria justificativa del arrendamiento directo.

b) Compromiso de gasto se verificará: que el adjudi-
catario se encuentra al corriente de sus obligaciones tri-
butarias, con el ayuntamiento y con la Seguridad Social,
que se han dado los requisitos de publicidad y concu-
rrencia legalmente establecidos.

c) Reconocimiento de la Obligación se verificará: la
conformidad de los servicios competentes con la pres-
tación realizada, factura del arrendador, comprobación
de que el documento contable contempla en su caso la
retención del IRPF.

C. Cesiones de uso en precario
a) Que el sujeto en favor del cual se prevé la cesión

es otra Administración o ente de derecho público o bien
una entidad privada sin ánimo de lucro.

b) Que el acuerdo de cesión determina la finalidad
concreta a que la entidad o institución beneficiaria tiene
que destinar el bien.

c) Que el informe del departamento gestor se pro-
nuncia respecto la finalidad pública o interés social del
destino del bien y la concurrencia de la efectiva preca-
riedad de la cesión.

5.2 En los expedientes de gasto derivados de expro-
piaciones forzosas se verificará:

A. Depósitos previos.
a) Que existe declaración de urgente ocupación de

los bienes.
b) Que existe acta previa a la ocupación.
c) Que existe hoja de depósito previo a la ocupación.
B. Indemnización por rápida ocupación.
a) Que existe declaración de urgente ocupación de

los bienes.
b) Que existe acta previa a la ocupación.
c) Que existe documento de liquidación de la indem-

nización.
C. En los expedientes de determinación del justiprecio

por los procedimientos ordinario y de mutuo acuerdo.
a) Que existe la propuesta a la que se refiere el artí-

culo 25.a) del Decreto de 26 de abril de 1957 por el que
se aprueba el Reglamento de la Ley de Expropiación
Forzosa.

b) Que existe informe de los servicios técnicos co-
rrespondientes en relación con el valor del bien objeto
de la expropiación.

D. En los expedientes de gasto en los que el justipre-
cio haya sido fijado por el Jurado Provincial de Expro-
piación u órgano de análoga naturaleza.

No se efectuará la comprobación de ningún extremo
adicional.

E. Pago de intereses de demora por retrasos en la de-
terminación del justiprecio y en el pago del mismo.

No se efectuará la comprobación de ningún extremo
adicional.

5.3 En los expedientes de gasto derivados de Sub-
venciones se verificará:

Subvenciones a conceder en régimen de concurren-
cia competitiva

A. Aprobación de las bases reguladoras.
a) Las bases reguladoras informadas por secretaría u

órgano técnico jurídico.

B. Aprobación del gasto.
a) Que se han aprobado las bases reguladoras de la sub-

vención, con el contenido mínimo del artículo 17.3 de la Ley
38/2003, de 17 noviembre 2003, General de Subvenciones,
en su redacción dada por la Ley 15/2014, de 16 de septiem-
bre, de racionalización del Sector Público y otras medidas
de reforma administrativa -LRSP-, y que han sido publica-
das en el BOP y han sido fiscalizadas previamente.

b) Que en la convocatoria figuren las aplicaciones pre-
supuestarias a las que se imputa la subvención.

c) Que la convocatoria reúne el contenido mínimo del
artículo 23 de la Ley 38/2003, de 17 noviembre 2003, Ge-
neral de Subvenciones, en su redacción dada por la Ley
15/2014, de 16 de septiembre, de racionalización del Sec-
tor Público y otras medidas de reforma administrativa -
LRSP- y ha sido publicada en los términos del artículo
23.2 de la Ley 38/2003, de 17 noviembre 2003, General
de Subvenciones.

B. Compromiso del gasto: otorgamiento de la Sub-
vención.

a) Certificado del registro acreditativo de las solicitu-
des presentadas.

b) Informe del responsable municipal correspondiente
de que los beneficiarios cumplen todos los requisitos ne-
cesarios para acceder a las mismas.

c) Informe del responsable municipal correspondiente
sobre la evaluación de las solicitudes.

d) Propuesta de resolución del procedimiento expre-
sando los solicitantes a los que se va a conceder la sub-
vención y su cuantía.

e) Informe que acredite que el beneficiario no tiene
pendiente de justificar o reintegrar ninguna subvención
anterior otorgada por el Ayuntamiento, habiendo trans-
currido el plazo para hacerlo.

C. Reconocimiento de obligación.
a) Si en la normativa reguladora se prevé la aporta-

ción de garantías, acreditación de la existencia de di-
chas garantías.

b) Acreditación, en la forma establecida en la norma re-
guladora de la subvención, que el beneficiario se halla al
corriente de obligaciones tributarias y frente a la Seguri-
dad Social y no es deudor por resolución de procedencia
de reintegro, así como acreditación de estar al corriente
de sus obligaciones tributarias con la Entidad Local.

c) Si se realizan anticipos y/o pagos a cuenta, que los
mismos están previstos en la normativa reguladora de
la subvención.

d) Que los gastos realizados tienen la consideración de
subvencionables de conformidad con el artículo 32 de la Ley
38/2003, de 17 noviembre 2003, General de Subvenciones y
además que se acreditan mediante facturas y demás docu-
mentos de valor probatorio equivalente con validez en el trá-
fico jurídico mercantil o con eficacia administrativa.

e) Que los gastos realizados se han pagado antes de
que haya finalizado el plazo de justificación.

Subvenciones nominativas.
A. Otorgamiento de la Subvención, fase Autorización

y Disposición del gasto.
a) Que la subvención está prevista en el Presupuesto

correspondiente.
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b) Justificación de que el proyecto a financiar tiene
por objeto el fomento de una actividad de utilidad pú-
blica o interés social o de promoción de una finalidad
pública.

c) Que el convenio o resolución de concesión pro-
puesta incluye los extremos señalados en el artículo 65.3
del Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

d) Acreditación, en la forma establecida en la norma
reguladora de la subvención, que el beneficiario se halla
al corriente de obligaciones tributarias y frente a la Se-
guridad Social y no es deudor por resolución de proce-
dencia de reintegro, así como acreditación de estar al
corriente de sus obligaciones tributarias con la Entidad
Local.

e) Si como beneficiario se constituye una asociación,
ésta debe encontrarse inscrita en el Registro Municipal
de Asociaciones o en el Registro correspondiente.

B. Reconocimiento de obligación.
a) Si en la normativa reguladora se prevé la aporta-

ción de garantías, acreditación de la existencia de di-
chas garantías.

b) Acreditación, en la forma establecida en la norma re-
guladora de la subvención, que el beneficiario se halla al
corriente de obligaciones tributarias y frente a la Seguri-
dad Social y no es deudor por resolución de procedencia
de reintegro, así como acreditación de estar al corriente
de sus obligaciones tributarias con la Entidad Local.

c) Si se realizan anticipos y/o pagos a cuenta, que los
mismos están previstos en la normativa reguladora de
la subvención.

d) Que los gastos realizados tienen la consideración
de subvencionables de conformidad con el artículo 32
de la Ley 38/2003, de 17 noviembre 2003, General de
Subvenciones y además que se acreditan mediante fac-
turas y demás documentos de valor probatorio equiva-
lente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con
eficacia administrativa.

e) Que los gastos realizados se han pagado antes de
que haya finalizado el plazo de justificación.

5.4 En los expedientes de gasto derivados de Conve-
nio de Colaboración se verificará:

A. Suscripción del convenio.
a) Informe jurídico sobre el contenido del convenio.
b) Clara determinación del objeto del convenio.
c) Que el objeto del convenio no está comprendido

en los contratos regulados en el texto refundido de la
Ley de Contratos del Sector Público o en normas admi-
nistrativas especiales.

d) Acreditación de la personalidad jurídica de la enti-
dad con la que se va a suscribir el convenio y del repre-
sentante en su caso.

e) Si el convenio implica la concesión de subvencio-
nes, se fiscalizarán los extremos relativos a las mismas
conforme a la regla anterior.

f) Si se trata de un convenio Interadministrativo, que
concurren la competencia y/o el interés común.

g) Documentación acreditativa conforme la otra parte
se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias,
con la Seguridad Social y con el Ayuntamiento, si hay
obligaciones económicas, dinerarias o en especie, a
cargo del Ayuntamiento.

B. Reconocimiento de la obligación.
a) Que se produjo la fiscalización previa del convenio

y su efectiva suscripción.
b) En su caso, certificación expedida por el responsa-

ble o servicio previsto en el convenio, acreditativa del
cumplimiento de las obligaciones previstas en el mismo.

C. Modificación del convenio.
a) Propuesta motivada de la conveniencia y oportuni-

dad de la modificación, efectuada por el órgano compe-
tente.

b) Informe jurídico sobre la modificación propuesta.
D. Prórroga del Convenio.
a) Que está prevista en el convenio.
b) Informe jurídico.
5.5 En los expedientes de gasto derivados de perso-

nal se verificará:
Convocatoria de pruebas selectivas
a) Informe del responsable del Servicio de que los

puestos a cubrir figuran en la Relación de Puestos de
Trabajo y de que la plaza a ocupar aparece en la oferta
de empleo público.

b) Propuesta del órgano competente.
Selección y nombramiento del personal funcionario
a) Requisito de publicidad de la correspondiente con-

vocatoria.
b) Acta del tribunal seleccionador y propuesta de

nombramiento.
c) En el caso de propuesta de nombramiento de fun-

cionarios interinos justificación de la necesidad y urgen-
cia del nombramiento que exige la legislación vigente.

Contratación del personal laboral fijo
a) Requisito de publicidad de la correspondiente con-

vocatoria.
b) Acta del tribunal seleccionador y propuesta de

nombramiento.
c) Informe del responsable de Servicio de adecua-

ción del contrato a la normativa vigente.
d) Que las retribuciones que se señalen en el con-

trato se ajusten al Convenio Colectivo que resulte de
aplicación.

Contratación de personal laboral temporal
a) Justificación del motivo de contratación.
b) Informe del responsable del Servicio justificando

los criterios de selección establecidos, del resultado del
proceso selectivo y de que el contrato se adecua a la
normativa laboral vigente.

c) Que las retribuciones que se señalen en el contrato
se ajusten al Convenio Colectivo que resulte de aplica-
ción.

d) En caso de prórroga, se verificará que no supera el
plazo previsto en la legislación vigente.

Acuerdos no mencionados anteriormente, incluidas
las modificaciones de plantilla y la relación de puestos
de trabajo

a) Informe sobre el cumplimiento de las limitaciones
de tasa de reposición de efectivos vigente si procede,
así como informe sobre las limitaciones establecidas
por la Ley de Presupuestos Generales del Estado sobre
límites de incremento retributivos.

b) Informe jurídico del departamento de personal so-
bre le contenido de la propuesta.
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Nóminas de retribuciones de personal
A. Retribuciones variables:
a) En las gratificaciones por servicios extraordinarios,

se solicitará informe del responsable del servicio que
acredite que los trabajos se han realizado fuera de la jor-
nada laboral legalmente establecida y propuesta resu-
men firmada por la jefatura del personal.

b) En el caso de productividades y otros pluses, se so-
licitará: informe acreditativo de los elementos objetivos
que determinan el reconocimiento de la productividad,
conformado por el jefe de servicio, propuesta resumen
firmada por la jefatura de personal, reconocimiento de la
productividad generada por el órgano competente.

c) Gastos de formación, se solicitará propuesta resu-
men firmada por el departamento de personal.

d) dietas por desplazamientos: Hojas de dietas visa-
das por el jefe de servicio y fiscalizadas.

e) otras indemnizaciones: Justificantes del gasto so-
portado por el empleado conformados por el jefe de
servicio, propuesta firmada por la jefatura del personal.

f) resolución del órgano competente.
B. Retribuciones del personal y miembros de la Cor-

poración.
a) Que las nóminas están firmadas por el responsa-

ble del Servicio.
b) En el caso de las de carácter ordinario, comproba-

ción aritmética que se realizará efectuando el cuadre to-
tal de la nómina, con el que resulte del mes anterior
más la suma algebraica de las variaciones incluidas en
la nómina del mes de que se trate.

c) Justificación documental de las variaciones expe-
rimentadas por altas y bajas.

d) En caso de productividad y gratificaciones,
acuerdo de aprobación por el órgano competente.

e) En las nóminas del personal laboral temporal, co-
pia de los contratos de dicho personal.

5.6 En los expedientes de gasto derivados de recla-
maciones por responsabilidad se verificará:

Reclamaciones por daños y perjuicios por responsa-
bilidad patrimonial

A. Expediente inicial
a) Informe del responsable del servicio cuyo funciona-

miento haya ocasionado la presunta lesión indemnizable.
b) Justificante de la compañía aseguradora de la re-

clamación, si esta supera el importe de la franquicia.
c) valoración económica del daño caudado.
d) informe jurídico.
5.7 En los expedientes urbanísticos se verificará:
A. Convenios urbanísticos.
a) La aprobación del Convenio.
B. Ocupación directa:
a) Autorización del gasto se realizará con la aproba-

ción del expediente.
b) el pago de la ocupación directa se realizará a tra-

vés de órdenes de pago a justificar. A la justificación
además se comprobará: El certificado de aprovecha-
miento urbanístico atribuido y el levantamiento del acta
o que esta se propone de forma simultánea al pago.

5.9 En los expedientes derivados de fincas Patrimo-
nio Público del suelo se verificará:

A. La venta de fincas del patrimonio público del suelo.
a) Memoria justificativa en relación a las finalidades

de la alienación ajustas a las previstas en la normativa
vigente el destino de los ingresos.

b) Informe jurídico sobre la adecuación de la memo-
ria justificativa las necesidades prevista en la normativa
vigente y el destino de los ingresos.

c) Valoración pericial previa del bien.
d) Informe de intervención en relación a los recursos

ordinarios del presupuesto de la Corporación.
Pliego de cláusulas que rigen el concurso. 
5.10 En los expedientes derivados Anticipos de Caja

Fija se verificará:
A. Constitución. 
a) Acuerdo que regule el gasto máximo posible, así

como las partidas de imputación.
b) Documento contable acreditativo de la retención

de crédito en las partidas correspondientes por el gasto
máximo permitido.

B. Reposiciones.
a) Cuenta justificativa debidamente firmada y cua-

drada.
b) Facturas originales, conforme a la normativa vi-

gente, justificativas de los pagos.
c) Acreditación de la existencia de Saldo en el crédito

retenido para la imputación de la reposición.
C. Cuenta global y cierre.
a) Cuenta global debidamente firmada y cuadrada.
b) Facturas originales de la última rendición de cuen-

tas, si no está rendida.
c) En caso de cierre, acreditación del reintegro de

cantidades no invertidas.
5.11 En los expedientes derivados Pagos a Justificar

se verificará:
A. Constitución.
a) Certificado contable de no tener ningún pago pen-

diente de justificar.
B. Justificación.
a) Documento explicativo de la justificación, debida-

mente conformado.
b) Facturas originales, conforme a la normativa vi-

gente, justificativas de los pagos.
c) Acreditación del reintegro en la Tesorería de las

cantidades no invertidas.
5.12 Otros contratos y gastos no relacionados.
Además de los extremos de general comprobación,

descritos en la Regla 5, se comprobarán, por analogía,
cualquiera de los puntos relacionados en las Reglas an-
teriores y en la normativa por la que se rige la Interven-
ción General de la Administración del Estado.

TÍTULO III. FISCALIZACIÓN PLENA POSTERIOR ME-
DIANTE TÉCNICAS DE MUESTREO Y AUDITORÍA

CAPÍTULO I: NORMAS GENERALES PARA LA FIS-
CALIZACIÓN PLENA DE INGRESO Y GASTOS

REGLA 6: Fiscalización posterior plena.
6.1. Todos los expedientes objeto de fiscalización

previa limitada a la que hace referencia y desarrolla e
los Títulos anteriores de la presente Instrucción, serán
objeto de una posterior plena mediante la aplicación de
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las técnicas de muestreo y auditoria que se desarrollan
en el presente Título.

6.2. La fiscalización plena alcanzará a los actos y do-
cumentos que den lugar al reconocimiento y liquida-
ción de gastos u obligaciones de contenido económico,
a los pagos y a la inversión y aplicación, en general, de
los caudales públicos.

6.3. La fiscalización plena se hará sobre una muestra re-
presentativa, y la muestra se obtendrá mediante la aplica-
ción de técnicas estadísticas.

6.4. La fiscalización se realizará anualmente, o por se-
mestres, de acuerdo con las cargas de trabajo del de-
partamento de Intervención. En ningún momento po-
drá retrasarse la fiscalización previa de los expedientes
que se tramiten por las Áreas administrativas, por dedi-
car los recursos humanos y los medios técnicos a la fis-
calización plena.

6.5. Finalizado el ejercicio, el órgano Interventor ela-
borará un informe comprensivo de los trabajos realiza-
dos y de los resultados de la fiscalización.

REGLA 7: Solicitud de documentación.
Las diferentes Áreas Administrativas que integran la

Administración Municipal y (en su caso) el Organismo
Autónomo, y que se hallan sujetos a fiscalización, ven-
drán obligados a remitir a la Intervención General, en el
plazo de diez días hábiles, los expedientes y requisitos
documentales que se les hayan requerido, así como los
antecedentes necesarios para el ejercicio de la función
interventora a través de técnicas de auditoría, referente
a la gestión, liquidación y recaudación de los ingresos
municipales, o bien a cualquier tipo de gasto en cual-
quiera de sus fases.

La información se facilitará en relaciones cuyo for-
mato y contenido se determinará, en cada caso, por la
propia Intervención, de acuerdo con los responsables
afectados.

REGLA 8: Fiscalización.
La Intervención, a partir de la recepción de la docu-

mentación, realizará los procesos siguientes:
- Análisis exhaustivo de los actos, expedientes o do-

cumentos que dieron lugar a la resolución.
- Cuando del examen practicado, se dedujeran de-

fectos de forma o de fondo, se formalizará por escrito la
oportuna nota de reparo, en la que se reflejarán los pre-
ceptos infringidos, a juicio de la Intervención, conce-
diéndose un plazo de 10 días hábiles para que se pre-
senten las alegaciones oportunas.

- Una vez recibidas las alegaciones, si las hubiere, la In-
tervención emitirá informe definitivo, del que dará cuenta
al Alcalde, al Concejal Delegado de Hacienda y al respon-
sable de la tramitación del expediente fiscalizado.

- Devolución al servicio correspondiente de los expe-
dientes integrantes de la muestra seleccionada, que se-
rán diligenciados con la leyenda “Intervención por mues-
treo”, acompañada de “Intervenido y conforme”, o bien,
en su caso, de “Intervenido con reparos”.

REGLA 9. Técnica de muestreo.
9.1 Tamaño muestral
a) Los elementos que componen la muestra se selec-

cionarán de forma aleatoria, a través de la correspon-
diente aplicación informática.

b)Una vez confeccionada la muestra y al efecto de
que sean remitidos a esta intervención los expedientes
que serán objeto de fiscalización, se emitirán diligencias
a los responsables de área en las que figurarán la rela-
ción de expedientes seleccionados.

9.2 Remisión de expedientes
a) El plazo de remisión de los expedientes a esta In-

tervención será de 10 días hábiles, computados a partir
de la fecha de notificación de las diligencias reseñadas.
A estos expedientes se anexarán los antecedentes ne-
cesarios para proceder a la fiscalización plena. En apli-
cación de las facultades reconocidas a este órgano in-
terventor en el Artículo 222 del TRLRHL, en aquellos ca-
sos en los que no se aporte la documentación necesa-
ria, los expedientes requeridos serán devueltos a sus
dependencias de origen, otorgándoles un plazo de 5
días hábiles a los servicios gestores para aportar la do-
cumentación complementaria solicitada. El incumpli-
miento de los referidos plazos motivará la no admisión
de los expedientes, reseñándose esta circunstancia en
el informe que emita esta Intervención.

9.3 Emisión de informe de control posterior
a) una vez realizado el análisis individualizado de la

muestra seleccionada, esta Intervención procederá a
emitir un informe provisional en el que se hará constar
cuantas observaciones y conclusiones se deriven del
control posterior efectuado, proponiendo en su caso las
medidas correctoras que considere convenientes.

b) En los citados informes se señalará en todo caso el
porcentaje de expedientes en cuya tramitación se han
detectado incidencias, las cuales de haberse efectuado
una fiscalización previa plena hubieran dado lugar a la
formulación de la correspondiente nota de reparo, ex-
trapolándose los resultados obtenidos para la muestra
seleccionada total.

c) Los informes definitivos sobre la gestión serán eleva-
dos al Pleno de la Corporación para su toma de conoci-
miento en sesión plenaria en la que se apruebe la Cuenta
General de cada ejercicio.

REGLA 10. Cláusula Residual.
Con independencia del ejercicio de la función inter-

ventora a través de la aplicación de las técnicas de audi-
toría reguladas por la presente normativa, la Interven-
ción podrá someter a examen exhaustivo cualquier ex-
pediente integrante de la población que no haya sido
seleccionado en la muestra, siempre que así se decida
por la Intervención, de forma justificada, o bien le sea
solicitado por el Alcalde, por el Pleno de la Corporación
o por cualquiera de los grupos políticos con representa-
ción en el Ayuntamiento.

Disposición final. Entrada en vigor.
La presente Instrucción será objeto de publicación

íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia o, en su caso,
al Boletín de la Comunidad Autónoma uniprovincial, en-
trando en vigor una vez haya transcurrido el plazo esta-
blecido en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local.

Padul, 7 de septiembre de 2017.-El Alcalde, fdo.: Ma-
nuel Alarcón Pérez.
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NÚMERO 4.866

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  LLAA  TTAAHHAA  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación inicial del presupuesto general para el
ejercicio 2017

ANUNCIO

Aprobado inicialmente en sesión extraordinaria de
Pleno de este Ayuntamiento, de fecha 4 de septiembre
de 2017, el Presupuesto General, Bases de Ejecución, y la
plantilla de personal funcionario, laboral y eventual para
el ejercicio económico 2017, con arreglo a lo previsto en
el artículo 169 del Texto Refundido de la ley reguladora
de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real De-
creto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el ex-
pediente y la documentación preceptiva por plazo de
quince días desde la publicación de este anuncio, a los
efectos de reclamaciones y alegaciones. 

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cual-
quier interesado en las dependencias municipales para
que se formulen las alegaciones que se estimen pertinen-
tes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en
la sede electrónica de este Ayuntamiento [http://lataha.se-
delectronica.es].

De conformidad con el acuerdo adoptado el Presu-
puesto se considerará definitivamente aprobado, si du-
rante el citado plazo no presenten reclamaciones.

Documento Firmado Electrónicamente.

NÚMERO 4.870

CCOOMMUUNNIIDDAADD  DDEE  RREEGGAANNTTEESS  DDEE  LLAA  AACCEEQQUUIIAA  DDEE
JJÉÉRREEZZ  DDEE  GGUUAADDIIXX

Convocatoria asamblea general ordinaria

EDICTO

El presidente de la Comunidad de Regantes de la
Acequia de Jérez de Guadix, convoca asamblea general
ordinaria, para el día 7 de octubre de 2017, en tiempo y
forma reglamentarios. Tendrá lugar en Guadix, en el sa-
lón de actos de la Biblioteca Municipal José Asenjo Se-
dano, sito en Plaza San Francisco, s/n, a las 19:30 horas
en primera convocatoria y 20:00 horas en segunda, ro-
gando la asistencia de todos los comuneros/as.

ORDEN DEL DÍA:
Primero.- Lectura del acta de la asamblea anterior
Segundo.- Informe de presidencia.
Tercero.- Cuentas 2016/17 y aprobación derrama

2017/18
Cuarto.- Renovación de cargos
Quinto.- Régimen de riego 2017/18. Limpieza de bra-

zales.
Sexto.- Solicitud de ingreso en comunidad.
Séptimo.- Ruegos y preguntas.

El control de asistencia y votaciones en la junta gene-
ral se realizará previa presentación de DNI.

Guadix, 1 de septiembre de 2017.-El Secretario, fdo.:
José Luis Morales Rodríguez.

NÚMERO 3.321

JJUUNNTTAA  DDEE  AANNDDAALLUUCCÍÍAA

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ECONOMÍA,
INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPLEO
SERVICIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS

Anuncio de la Delegación Territorial de Economía,
Innovación Ciencia y Empleo de Granada por la que se
hace público el anuncio de 9 de enero de 2017
(Publicado en BOE nº 74 de fecha 28/03/2017), sobre
materia de minas que se cita

EDICTO

Anuncio de la Delegación Territorial de Economía, In-
novación, Ciencia y Empleo de Granada, por la que se
hace público el anuncio de fecha 9 de enero de 2017
(publicado en BOE nº 74 de fecha 28/03/2017), sobre
materia de minas que se cita:

Esta Delegación Territorial hace saber que por Par-
que La Presa S.A.U. con NIF B-18216986 y con domici-
lio en Finca de La Presa s.n. 18.300 Loja se ha presen-
tado solicitud de declaración de agua mineral natural de
las aguas procedentes de un manantial denominado
“Porriñas nº 22-1” situado en la parcela 68 del polí-
gono14, Sierra de Loja, del término municipal de Loja
(Granada), en el punto de coordenadas UTM ref ETRS
89 siguientes: X 399.419, Y 4.112.928.

Lo que se hace público de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 3 punto 1.1. del Real Decreto
1798/2010, de 30 de diciembre, por el que se regula la
explotación y comercialización de aguas minerales na-
turales y aguas de manantial envasadas para consumo
humano, a efecto de que todos aquéllos que tengan la
condición de interesados puedan personarse en el ex-
pediente dentro del plazo de quince días contados a
partir del día siguiente a esta publicación en el BOE.

Granada, 9 de enero de 2017.- El Delegado, Juan
José Martín Arcos

Granada, 7 de junio de 2017.- El Delegado Territorial,
fdo.: Juan José Martín Arcos.  n
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